
Sesion 55. a estraordinaria en 13 de Enero de 1903 
PR!!! :;IDENCIA DEL 5EÑOR PUGA BORNE 

SU:M:.A.BIO 

Acta: Se da lectura a la de la sesion anterior i es aprobada. 
-Cuenta: Oficio de la Cámara de Diputados con el cual 
rClmt~ aprobado el proyecto de lei que tiene por objeto 
autoflzar, por el término de dieziocho meses, el cobro de 
las contribuciones i tarifas fiscales i municipales i demas 
qne se enumeran en él; Oficio de la misma Cámara con el 
que !<compaña un proyecto de lei que establece que, deijde 
el presente año, las municipalidades recaudanín 111 pro· 
ducto de las patentes de minas, establecidas por el titulo 
12 del Código de Minería de 20 de dic1embre de 1888' 
~ficios d~ la <.tra Cámara con los que devuelve aprobado¡¡: 
Slll .~odlficaclOn. el proyecto de lei quo croa, para el lIer· 
serVICIO de la Excma. Corto Suprema., uua tercera plaza 
de relator, con la dotacion que a los funcionarioil dQ esta 
claso asigna el artículo 8.° de la Id ntunero 1,552, de 28 
de agos!o do 1902, i el que autoriza a la Municipalidad 
de S~ntlago para contratar, en licitacion plÍblica, un em· 
préstlto que no exceda de ochocicntc. veintiocho mil seis 
c~entos noventa i ocho pesos setenta i un centaTos emi. 
tIendo bonos que ganen hasta ocho pOI' ciento do intercs 
al año i dos por ciento de amcrtizacion acumulativa. 
talllbien anual; Informe de la. Comi¡¡ion do Gobierno re: 
caido en el acuerdo celebl'ado por la Ilustre Municipalidad 
do Santiago, cn se~io~ de 30 de octubro de 1903, para 
contr~tar un emprestlto .hasta por la sUllla de dicziseis mil 
novecwntos noventa i dos pesos Ü'cinto. idos ccntaToe 
?mitien~o al efecto. bonos que gancn ocho por ciento d~ 
mtcres I dos por CIento de amortizacion acumulativa al 
año, c?n el objeto ~e comprar a la 8uccsion de dvn Eulojio 
Altamlrano l~ proplOdad que posee en la calle de Colcha. 
gua, esquina norte.,o:'iente de ~"n Ignacio i norte poniente 
de ~ldunate; SOhCltud auscnto. por varios vecinos de 
IqUlque. en que for~111a!l observaciones para que se t~ngan 
preBe?~es en la dlscuslon del proyecto de lei relativo a 
t~anslJlr con. la Compañía de Agua de IquÍtlue, las cues. 
tlones. pendlelltes sobre la provision do agua potablo a 
esta .Cludad .. _- En conformidad al Reglamento, so entra a 
consl~ero.~' el proyecto de lei que autoriza el cobro de las 
c~t~lbuClones Ifgalmente eiltablecidas.-Puesto en discu. 
slOn. Jenoral, el señor .Balmaceda pregunta si se ha iutro. 
d~~Cldo a!g~na alteraclOn respecto de lo que dispone la lei 
VI]ent~, I pIde que se deje constancia en el acta de la con. 
tes~aclOn que den los señores Ministros.-El señor Errá. 
zunz. Urmcu.eta (Ministro del lutedor) contesta que se 
h.au mtrodllCH1.o sol~mente dos alteracioncs, una que con. 
siste en habcl' JIlch11l1o entro las contribuciones municipa. 
les las patell,tea de minas, i 1(1. otra. relati VD. a los aranceles 
do comentOtlo.-Se UJI, po\' aprobado el ntoyccto enJenctal 
"",El ~l!flOl' PtWIli (V!g@.P!'~~ido!jt.ll1r"'~"'9 Que, 8l '~9 111\' , 

inconveniente, se pasll de&d, luego a. la discusioa particu· 
lar de este negocio.-.EI señor Banneu cree c~nveniente 
dejarla para l~ s~sion próxima a fin de examinal' el pro· 
yecto, procechmlento que acerta el liefiol' Ministro dol 
lnterior.-So acuerda dejar la discusion particular l'ara 
la se8ion próxima.-So pone en discusion jencral i parti· 
cular el proyocto do lei que concede a la Vicaría Apostó
lica do Tal'apacá, una estension de terrenos fiscales do 
veintioinoo metros setonta ctlltímetros de frente por cua· 
renta i nucn do fondo, ubicada en el departamento du 
Pisagua i delltinada a le. iglesia parroquial del indicado 
puerto.·- A peticion del 801l0r Ballesteros se divide la 
discusion.~Puesto il proyecto en disauaion jeneral, usan 
d?]a palabra 101 se1'1or08 Bannen, Blanco, Ballesteros qU41 
pido que el asunto pase a Comiilion, Montt, Tocornal i 
Balmaceda que propone qUQ el articulo diga: (Delltínase 
a la iglesia parroquial dQ Pisagua una estonsion de torre
nos fiscales, etc. >-El leñor TocoEnal modifica la indica· 
cíon formulada por el sef'¡or Balmaceda, diciendo: ~Con. 
cédese a la parroquia de Pisagna una cstension do tenenos, 
otc.)-Cerralto el debate, se vota el proyecto en jeneral 
i es aprobado.-Queda desechada ]¡L inuieacion forml1J¡.da 
p.or el leñor Ballesteres para enYiar este negocio a Oomi· 
~Ion.-Como el sellol' BalleateroB s. opusiera. a que Be pa· 
sara desd" luego a la discusion particular, se consulta a 
la Sala i se acuerda discutirlo en. particular i hacen uso d" 
la palabra varios señores Senadol'c8.-Cerrado cl debato, 
se Tota el'proyeeto en la forma propuesta por el señor 
Balmaceda i es dosechado.-8e vota i aprueba el proyecto 
con la redaccion indicada por el ie1'1or 1'ocornal.-Se SU8· 

pende l~ sosi~n. - A segunda hora &e pone en discusion 
Jene~'al i particular el proyecto do lei que autoriza la in
Tel'SlOn del saldo dQ 1011 fondos consultadell en la lei de 
p:csupuesto~ .. d8 1902 para continuar los trabajos del Ins· 
tltuto de Hllleno. alicendente a Teintisiete mil diozinnevtl 
pesos noventa i cinco centavos, eon sus interesel! en la 
prosecucivn de los I?¡S1UO~ trabajoil. - Se da por apl'~bado. 
--:Se tomll e~ cOIlSlderaelOn 01 proyecto do lei que doter· 
mma las caUClOnes a que quedan sometidos los tesoreros i 
domas funcionarios que administran (ondoq dct Estado i 
so da por aprobado.-So pasa a considerarlo en particul~r 
i" puesto en di.cusion el artículo 1.. queda aprobado agl'e~ 
gaudose, a propuesta del señor Yice·I'l'esiden~, la palabra 
(fiscales) despues de la de (tesQrer05).-Sueesivamentg 
so ponen i a~rueb~n los dcmas artículos del proyecto con 
algunas modlficaclOnes.-El señor Ballesteros pido quo al 
formarse la tabla, se envie ésta a 108 selloms Senad¿l'cs 
junto con los bo!etines ~e los proyectos que figuran cn 
ella .. -:-El señor vICe-Presidente contesta que ~e hará cs!!> 
remlSlon por correo.--Se levanta. la aesion. 
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Asistieron los sefíores: 

Balmaceda, José Elías 
Ballesteros, Manuel E. 
Bannen, Pedro 
Barros Luco, Ramon 
Blanco, Ventura 
Charme, Eduardo 
Escobar, Ramcn 
González, Juan Antonio 

Latorre, Juan José 
Montt, Pedro 
Rozas, Ramon Ricardo 
Vial, Alejandro 
Walker Martínez, Cárlos 
1 los señores Ministros del 

Interior i de Relaciones Es· 
teriores. 

Se dió lectura a la siguiente acta: 

«SESION ó4. a ESTRAORDINARIA DEL 12 
DE ENERO DE 1904 

presupuestos de entradas i gastos para el 
año de 1904. 

Se ordenó archivarlos. 
Entrando a la órden del dia continuó la 

discusion, pendiente 3n la sesion anterior, 
del articulo 1. 0 del proyecto de lei, remiti
tido por la Honorable Cámara da Diputa
dos, sobre iastalacion da servicios eléc
tricos. 

El señor vice-PreEidente dijo que seguia 
la discuslon del referido articulo 1.., con
juntamente con el articulo 3. 0 del c0ntra
proyectu formulado por el señor Montt, 
en la sesion anterior. 

Asistieron los señores Puga Borne, Bal- El señor Montt usó de la palabra para 
maceda,Ballesteros,Bannen, Barros Luco, esplicar las diferencias que hai entre los 
Blanco, Charme, Escobar, González, La- dos artlculos en discusion. 
torre, Mac-Iver, Montt, Rozas, Sanfuen- Cerrado el debate, se votó en primer 
tes, ~ilv~ Cruz (Minist~o ~e Relaciones lugar- el articulo propuesto por el honora
EsterlOres), Tocornal, VIall Walker Mar- ble Senador de Cautin, i fué aprobado por 
tinez. once votos contra cuatro. 

AI?robada el acta de. la .sesion anter~or, En consecuencia, quedó desechado el 
se dlÓ cuenta de l,)s SIgUIentes negocIOS: articulo 1.0 del proyecto de la Honorable 

Oftcios 

Uno del señor Ministro de Justicia, con 
el que remite orijinales los antecedent~s 
que se refieren a la creacion de una Corte 
de Apelaciones en las provincias austra· 
les, datos que han sidu pedidos por el se
ñor Senador don Ramon R. Rozas. 

Se mandó poner a disposícion de los se
ñores Senadores. 

Informes 

Uno de la Comision de Guerra, con el 
que remite las solicitudes de don Cipriano 
Fuentealba, don Francisco Arredondo i 
don Alejandro Carreña Toro, para que se 
agreguen a los antecedentes del proyecto 
de lei de carácter jeneral que renueva el 
plazo que los militares favorecidos por la 
lei de 9 de enero de 1892 puedan hacer 
valer sus derechos. 

Se mandó agregar a sus antecedentes. 

Solicitudes 

Cámara de Diputados. 
Considerado el arttculo 2.· del proyecto 

de la misma Cámara, el señor Montt dijo 
que este articulo no tenia ya cabida des
pues de la resolucion que acababa de to
mar la Sala. 

Con el asentimiento tácito de la Sala, se 
dió por desechado el referido articulo 2.0 

Puesto en discusion el articulo 3.0 del 
proyecto de la Honorable Cámara de :0i
putados, el señor Montt espuso que, en 
su concepto, debia redactarse este articu
lo en términos jenerales, como, por ejem
plo, en esta forma: 

«Articulo .. Las líneas eléctricas lleva
rán, en toda la estensÍon urbana, si fuere 
menester, i ~n los sitios rurales donde 
cruzaren con otras lineas, las redes de 
defensa o seguridad que prescriban las 
ordenanzas respectivas.» 

Hicieron, en seguida, algunas observa
ciones los señores Blanco i Barros Luco, 
quien propuso que se suprimiera este ar
tículo. 

Con el asentimiento tácito de la Sala, se 
dió pur suprimido el articulo. 

U na de doña Numeriana Bernal, viuda ( Considerado el articulo 4. 0 del proyecto 
del ex-yomisario del Ejército del norte do la Honorable Cámara de Diputados, 
don Pedro Opazo, en la que pide pension conjuntamente con el articulo 1.0 del con
de gracia. tra-proyecto del señor Montt, este señor 

Pasó a la Comision de Guerra i Marina. Senador esplicó las diferencias que hai 
entre ambos articulos. 

Presupuestos municipales t:l señor Barros Luco espresó las razo
nes por las cuales Su Señorla estimaba 

1 de haber remitido las municipalidades preferible que se apr'obara el articulo pro
de Paredone5> La Quinta i Arauco, sus puesto por el señor Senador de Cautin. 
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Cerrado el debate, se votó en pl'ime¡' cioDe" con moti va de lo es puesto por el 
lugar el articulo formulado por el sC'Qor sef'lor Balle"teros, i espres:ó que, en su 
Montt, i fué aprobado por diez votos COll- concepto, sel ia conveniente redactar el 
tra uno, absteniéndose de votar hs ;:,eflo- al'tilmlo en estos términos: 
res Balmaceda, Ballesteros i Bannen, (Artículo, .. Es aplicable lo dispuesto 

Puesto en discusion el al·tículo 5.° del en el artíeulo 2,322 del Código Civil a las 
proyecto do la Honorable Cámara de 1 )i- empresas de tranvías eléctricos respecto 
putados, modificado por la Comision con- de la conducta de sus empleados o depen-
juntamente con el artículo 2." clGI contl'a-~dientos.» . 
proyecto del señor 1Vlontt, o"to "OÜ01' Se- \ HiCIeron d0splles algunas observaclO
nadar dió algunas esplieaciones acc!ca; lles los seüol'OS Ballesteros, Escobar, Bal
del artícul) propuesto por Su Seíiorla. maceda i Montt, habiendo los sel1.~res 

Cerrado el debate, se votó el.1 primer Balmaceda i Escobar' retirado las indlCa-
lugar el articulo propuesto por' el señor ciones que habian formulado. . 
Montt, i fué aprobado por trece votos, Con el asentimiento tácito de la Sala, se 
absteniéndose de votar el señor Balles- acordó en seguida suprimir el nrticulo 6.° 
terO:-i. en discusion. 

El señor vice-Presidente espuso que Considerado el articulo 7.° del proyecto 
como la Comision proponia que podrían de la Honof;lble Cámara de Diputados, el 
estenderse hasta veinticinco ai'J.os los pe1'- seÜOl' BalTo;-; Luco pidió se suprimiera. 
misos pam instalar o mantener líneas nJspues de alounas observaciones de 
canaliza~as, no sabia si el Slmado qucniá¡los senoros .BG~lma.ccda i Ballesteros, se 
pronuncIarse sobre el partlGular. laeoI'rjó SUpntlllr dIcho art1(:ulo. 

El sefior Barros Lu~o cont~:-;to que c1'0ia l PuesL en cli"eu,jon el nuevo articulo 
que no habia necesidad, desde que J a se fOI'lnulaclo por el sellor Balmaceda, para 
habia aprobado que eso;,; permisos pO'lian que se agl"0l!uo al proyecto a contínuacion 
otorgarse por un plazo de veinto aflOS. del anterior, el SeÜ01' Barros Luco propu-

Considerado el articulo 6 .. · del pl',)yeGto sO que so enviara clieho articulo a Comi
de la Honorable Cámara Je Diputados, sion, porque las disposiciones en él con-
que dice: tenidas emn materia de una lei especial. 

«Se presume la responsabilidild de bs El seCIol' Balmaceda hizo algunas obser-
empresas de tranvías en casos de aeci- vaciones en apoyo de dicho artículo t 
dente, salvo prueba en contl'ario», el se- propuso que el encabezamiento se modifi
ñor Montt espl'esó las razones por las cara en estos términos: 
cuales Su Señoría no hallaba aceptable . A·. {., 1- L~"', ~ . t 1 este articulo. ,( 1 t'l"U O. .• ~:s pe{ffilSO,,, para I!lS a ar 

Usaron, en seguida, de la palabra los ~mp.~'esas .. ~elefóm:as o q~e auto~lCen l~ 
señores Barros Luco, Balma(~oJ.a i Balle;-;- SU?:Shtenu.t d~ las actual~s. deberan con 
teros, habiendo hecho indicaeion el seiiúl' sUltar la;, slgUlelltes condlClOnes:» 
Balmaceda para que el articulo se redac- Cerra'lo ul debate, se votó la indicacion 
tara en estos términos: dd s\.Jñor Barros Luco, para que el articu-

«Artículo. " Para los efectos de eOll1- lo pase a Comision i t'ué aprobado por diez 
probar la responsabilidad de las empresas votos contra tres. 
de tranvias en casos de accidentes, se Pasó a la Comision de Industria i Obras 
presume su responsabilidad salvo prueba) Públicas, 
en contrario.» Puesto en discusion el articulo 8.° del 

El señor Ballesteros dijo que en este proyect0 do la Cámara de ¡,iputados con
~rtlcul<? ~e ~rataba solo. d~ la I'ospons:tbi- juntamente con el articulo 4.· del contra
hdad CIvIl, 1 no de la ':;l'lmlllal, porque 1:.1s proycetu del seíior 1\Iontt, el señor Balma
~mpresas de .tranvias eran persona moral, ceda pidió alguna:,; esplicacicnes que fue-
1 no natural, 1 a estas últimas podia única- ron dadas por el señor~ Senador de Cautin. 
~ente afectar la r8~l?onsab~li.dad cl'jmi~lal Cerrado el debate, se votó en rrimer 
1 que la responsabIlIdad clvJI establec~Ja lugar el articulo propuesto por el señor 
en el articulo 2,322 del Código Civil. i Montt i fué aprobado por tr'ece votos, abs
que, por 10 tanto, Su Seiíoria estimaba teniéndose de votar el señor Rozas. 
conveniente se suprimiera el articulo en QueJó terminada la discusion del pro-
discusion que no tiene objeto alguno i yecto. 
puede ~ar lugar a qu~ sea mal entendido. El señor vice-Presidente pidió se facul-

El senor Escobar hIZO algunas observa tara a la Mesa para dar a Jos articulos an-



--- ---~~~-

CAMARA DE SENADORES 

teriormente aprobados la colocacion con
veniente. 

Así se acordó. 
En consecuencia, el proyecto quedó 

aprobado en la forma siguiente: 

PROYECTO DE LEI: 

PROYECTO DE LE!: 

Artículo 1.° Se autoriza., por el término de 
dieziocho meses, el cobro de las contribuciones i 
ta.rifas fiscales i municipa.les i el de ~los emolu· 
mentos, derechos o aranceles que /lo :continua
cion se espresam 

I 

CONTRIBUCIONES FISOALES 
:' «Articulo 1.0 La concesion de permisos 
para la instalacion de empresas eléctricas 
aestinadas al servicio del públicJ, í la au
torizacion¡)ara ocupar los bienes naciona- l,O Dtlrecho de internacion, esportacion i al· 
les o fiscales con Hneas eléctricas de macenaje con arreglo a las leyes número 980, 

de 23 de diciembre de 1897; número 990, de 
c!lalquiera especi~, ?orresponderá al Pre- 3 de enero de 1898; números 1,003 i 1,004, de 
sldente d~ la Republ~ca. . 2l de enero de 1898 ¡número 1,187, de 26 de 

.!!- la ~Il1sma autorIdad co.rresponde,ra l?- enero de 1899; números 1,207 i 1,208, de 2 de 
VI) tlancla de las empresas 1 lineas ~l~ctfl- febrero de 1899; número 1,287, de 29 de no
cas en lo. gue respecta a las c~ndIc~on3s viembre de 1899; número 1,466, de 21 de junio 
de ~eg~rIdad. que ~eben ofreceI su lUsta· de 1901; número 1,478, de 16 de setiembre de 
laCltm 1 funCIOnamIento. . . 1901; número 1,489, de 10 diciembre de 1901, 

~rticulo 2.· ~os permISOS para lUst~- i número 1,515, de 18 de enero de 1902. 
lacIOnes eléctrlCas subterrán~as podra~ 2.0 Tarifas del servicio de descarga, despa. 
otorgarse por un plazo de vemte años, I cha i movilizacion de bultos en las aduanas 
para instaladones .eléctricas aéreas no con arreglo a la~ leyes números 1,024, de 25 d~ 
p)drán exceder de dIez años. enero de 1898 í 1 316 de 30 de diciembre de 

Articulo 3.· En las ciudades de Santia¡;;o 1899. ", 
i Valparaiso i en ~as demas en que hu.bIe- 3.0 TariftlS del servicio del muelle fiscal de 
re tranv1as eléctrlCos, las line.as eléctrICas Valparaiso, con arreglo a la leí de 27 de enero 
de teléfonos, de alumbrado 1 demas que de 1884, i núm9ro 1,525, do 23 de enero de 
t3ngan por objeto la distribuci?n de fuer- 1902. 
za o enerjia eléctrica, se canaJlzarán SU?- 4.° Impuesto de papel sellado, timbres i es
terráneamente dentro del reClnto que fije tampillas, conforme a las leyes de 1.0 de setiem-
el Presidente de la República. bre de 1874 i de 18 do tUero do 1878. 

La canalizacion e le las l1neas existentes 5.° Patentes de minas, con arreglo a la. lei 
se efectuará en el término de cuatro años. número 1,524, de 23 de enero da 1902. 

Se esceptúan de estas disposiciones las 6.0 Impuesto sobre alcoholes, conforme a 11. 
líneas destinadas esclusivamente al servi- lei número 1,.515, de 18 da enero de 1902. 
cio de tranvías. 7.° Tarifas de los servicios de correos i telé-

Articulo 4.° El Presidente de la Repú- grafoE!, con arreglo a las leyes de 5 de noviem
blica dictará reglamentos en que se deter- bre de 1857. 19 de noviembre de. 1874; núme
minen las condiciones a que deben suje- ro 1,080, de 26 de setiembre de 189~; número 
tarse la instalacion i funcionamiento de los 1,093, de 30 de setiembre de 1898, 1 número 
servicios eléctricos a que la presente lei se 1,198, de 2 de febrero de 1899,í al reglamento 
~efiere.» de jiros postales, de 21 de mayo da 1897. 

Se suspendió la ses ion i no continuó a II 
segunda hora.) 

El señor PUGA BORl'~g (vice-Presi
dente ).-¿Está conforme? 

Aprobada. 

CONTRIBUCIONES I\lUNICIPALES 

1.0 Impuestos sobre haberes muebles e in
muebles, conforme a. la. lei de 22 de diciembre 
de 1891; con eFocepcion de los depósitos a plazo 

Sf! dió cuenta: que se hagan en los·Banc0s o en otras Institucio· 
., ti':I 1 H nes i de los bon'Js adquiriclos con fondoe co-

1.0 De 1?3 slguIen~~s o CIO.~ t e a o· rre¿pondientes !:lo las imposiciones ordin3rias 
nOJ'ablc Camara de DIputados. ,hechas en lál3 Cajas da Ahorrot!, decllJ.radas dti 

a) <lS::mtiago, 13 de er:.ero d~ HJ01-.-.La ¡ hex;eficencia 'por ,el Presideut~ da lo. Repúblicll. 
Cámu!'iJ. dc.! lJioutudcl!!5 1190 tenIdo ~. hwn¡Let d'~,.{Jontrlbucl')l.liS de 1890. 
li\pro'nl' /jI ?:\¡,;;t¡flnt~: " 2.° HnpW3!ito d~ f)Q.tent4¡tl !:l\)hre pt'of®s}\)nell! 
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e industrias, conforme a las leyes de 22 de di
ciembre de 1866 i 22 de diciembre de 1891. 

8,° Pdotentes a los establecimicntos en que se 
espendan bebidas alcohólicas, conforme a la lei 
número 1,515, de 18 de enero de 1902. 

4.° Impuesto de mataderos i carnES muerta.s, 
segun la lei de 26 de noviembre de 1873. 

5.° Patentes de minas, con arr(lglo al título 
XII del Código de Mineria. 

6.° Patentes de carruajes, cOliforme a las le
yes de 20 de setiembre de 1854 i 23 de setiem
bre de 1862, i número 1,611. de 12 de setiembre 
de 1903. 

7.° Impuesto para el sérvicio obligatorio de 
desagües, segun las leyes número 342, de 19 
de febrero dd 1896; número 1,359, de 29 de SI:\· 

tiembro de 1900, i número 1,4041, de 29 de di· 
ciembre de 1900. 

8.° Derechos de agua en Copiapó, conforme 
al articulo 23 de la ordenanza de policía flu· 
vial i de irrigacion para el valle de Copiapó, 
aprobada por decreto supremo de 30 de enero 
de 1875. 

9.° Privilcjios de lanchas cisternas en Val
parais:J, conforme !lo la leí do 10 de agosto de 
1850. 

10. Derechos de andamios en Santiago i Val
paraiso, decretos de 8 de junio de 1872 i 12 de 
enero de 1871. i reglamento ratificado por las 
asambleas do electores de Santiago, de 18 de 
enero de 1903. 

IrI 

CONTRIBUOIONES ESPECIALES EN LA PROVINCIA 
DE TAONA OON AltREGLO A LA~ LEYES DE 23 
DE ENERO DE 1885 1 NÚMIi:RO 32, DE 4 DE 
FEBRERO DE 1&93. 

1.° Contribucion de seguridad i alumbrado 
público. : 

2.· ContriLucioD de patentes de carruajes. 
3.° Id. de pt1.tentes industriales. 
4 o Id. de mercados i Il.ba~tos. 
5." Id. de matadero i albéitar. 
6.° Id. de mojonazrro i sisa. 
7.° Id. de peajes. '" 
8,° Contribucion de comprobacion de pesos 

i medida~ e inspeccion de líquidos. 

IV 

CONTRlBUOIONE", EMOLUME::-<T03 DERECHOS O 
ARANCELES Ei>TADLEOIDOl A F \ VOl1 DE CIEH 
TAS INSTITUCIONES o FU~~iO~ARr()S púnLI· 
C01. 

l.p Art.\DcellilB do oorof'nGt,riOH, dic:a, lo, 1.1 
virtud de Ja'1 lf);re~ do 10 di) eníl)"!.J de 18 a d\~ 
!i! Jt> J~llitl d~ J ~(ji, ¡le A J,II nO\i<¡"mbr~ <i,~ 1~t)7 i 

número 254, de 21 de enero de 1895, con asclu
sion de los artículos 12 i 17 del arancel de 
18 de enero de 1896. 

2," Aranceles parroquialep, segun la lei de 
17 de julio de 1844. 

3.° Derechos de los fieles ejecutores, confor· 
me a la leí de pesos i medida', de 29 de enero 
de 1851. 

4.° Aranceles de injenieros de minas, lei de 
25 de octubre de 185t í decreto de 11 de abril 
de 1857. 

5,0 Aranceles consulares, con a.rreglo o. la lei 
número 928, de 4 de marzo de 1897, i número 
1,025, de 28 de enero de 1898. 

6.° Aranceles judiciales, segun la leí de 15 
de setiembre de 1865, i decretos de 2l de di· 
ciembre nel mismo año i do 31 de ma.yo de 
1882. 

7.° Impuesto de tonelaje a favor de 109 hos
pitales. ltli de 15 de setiembre de 1865. 

8.° Derechos de rol, lei de navegacion de 241 
de junio de 1878, , 

9.° Impuesto sobN marcas de fábrica, con
formo a la lei do 12 de noviembre de 1874. 

ArLiculo 2." Se autoriza, asimismo, en el Te
rritorio de Magallánea, el cobro de las contribu
ciones municipale::l espresadas pn los números 
1, 2,3,4,6 j 7. del párrafo II delllrtÍculo ano 
terior, que serán percibidas i administrada, 
por una comision compuesta. del Gobernador i 
de 103 tres alcaldes, la. cual procederá con ¡Urdo 

glo al decreto Bupremo de 7 de junio de 1898. 
Lo cuoto. del impuesto sobre haberes seró. 

del tres por mil. 
Artículo 3.· Estalei rejirá desde BU promul

gacion en el Diario Oficial i desde t:l mismo 
día correrá el plazo de los dieziocho me,1CS es· 
tablecido éD ella.) 

Tengo la homa de pasar a manos de 
V. E. con los antecedentes respectivos. 

Dios guarde a V. E.-EMILIO BELLO C. 
-R. Btaftco, Secretario.~ 

Quedó en tabla. 

b) «Santiago, 13 de enero de 1904.
Con motivo de los antecedentes que ten
go la honra de p;:.tsar a manos de V. E., la 
Cümara de Diputados ha dado su aproba
cion al siguiente 

PROYECTO DE LE!: 

"AI"t(culo ún~co.-El producto ele las 
pat(~ntes de min.ps cstalJlecido por el titu
lo XII del Código de Minería de 20 de di
cicmbl'P- de 1888y continuaI'á percibiéndose, 
desdo 01 pI'eaente aI1o, pOI' las l'cspeetivas 
municipalidado:;; i apli\:río.dOSf} a Jos !Sarvi .. 
;:.;iQt'l ("'J;iHJ.nI.}.18~, 
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Su recaudacion se hará en la forr.na dis- dos centavos, pagaderos en ~~ 
puesta por el decreto de 29 de setIembre por ciento, i en conformidad a lo dispues
de 1891.» to en la lei número 378, de 14 de setiembre 

Dios guarde a V. E.-EMILIO BELLO C. de 1896, ha solicitado vuestra aprobacion 
-R. Blanco, Secretario.» para emitir los bonos respectivos. 

Se reservó para segunda lectura. De los antecedentes acompañados, cons-
ta que se han cumplido los requisitos le-

c) «Santia,;o, 12 de enero de 1904.--La ga)~~: el acuerdo fu~ c~lebrado con quorum 
Cámara de Diputados ha tenido a bien SUfi?lente; el emprestIto tiene por objeto 
aprobar, en los mismos 'término en que lo realIzar una obra estraordinaría de víabi
hI~O el Honorable Senado, el proyecto de lidad; í con él, las deudás del Munici¡:>io 
lel que crea, para el servicio de la Corte no e.x~ederán a la renta que ha tenido en 
Suprema, u.ña tercera plaza de relator, los ultimos tres años. Consta, igua!mente, 
con la dotaclOn que a los funcionarios de que las asambleas .de electores ratl~caron 
esta clase asigna el articulo 8." de la lei el ~c~erdo en reumon de 29 de novIembre 
número 1,552, de 28 de agosto de 1902. proxImo ra~ado. " 

Tengo la honra de decirlo a V. E. en La ComlslO~ ?e ~rbItrlOs í Contribucio
contestacion a su oficio número 182 de n.e~ de la MUlllclpahdad aconseja la adqui
fecha ~4 de diciembre p,>óximo pas~do, :!C~on de es~os terrenos, po,rque s.us due
devolvIendo los antecedentes respectivos. nos han pedIdo linea para ~dIficar, 1, s~gun 

Dios guarde a V. E.-EMII.lO BELLO C. el proyecto.de trasform~clOn de SantIago, 
-R. Blanco, Secretario.» ellos deberan ser esproplados 1n~egram'¡jn-

te, a fin de prolongar la A venIda Matta 

d) «Santiago, 12 de enero de 1904.-La 
Cámara de Diputados ha tenido a bien 
aprobar, en los mismos términos en que 
lo hi~o el Honor!lble Senado, el proyecto 
de le.I qu~ autOrlza a la Muni<;;ipalidad de 
SantIago para contratar, en licitacion pú
blica, . un em~réstito que no exceda de 
ochocIentos vemtiocho mil seiscientos no
venta i ocho pesos setenta i un centavos 
emiti~ndo b0~os que ganen hasta och¿ 
por Ciento d~ m~eres al año i ?OS por cien
to de amortizaclOn acumulativa, tambien 
anual. 

Tenf!:o la honra de decirlo a V. E. en 
contestacion a su oficio número 187 de fd
cha ~9 de diciembre próximo pasado, de
volVIendo los antecedentes respectivos. 

Dios guarde a. V. E.-EMILlO BELLO C. 
-R. Blanco, Secretario.» 

hast~ la A venida Viel. ~~n .duria a:guna, el 
gTavamen p.ara el MUlllClplO será mayor, 
SI se espropIan estos terrenos cuando ten
gan nuevos editicios. 
. El. valor asignado ~ esta propiedad por 
la DIrec.clOll .de Obras ~unicipales i que 
se ha fiJado como precIO, es inferior a la 
suma que el señor Altamirano pagó por 
ella en 1893. 

Por estas consideraciones la Comision 
de Gobierno no ve inconveniente para que 
presteis vuestra aprobacion al acuerdo de 
la Municipalidad, en los términos siguien
tes: 

PROYECTO DE ACUERDO: 

«Arttculo Único.-El Senado en uso de 
la atríbucion que le confiere el 'a\'Uculo 1." 
de la lei número 378, de 14 de setiembre 
de 1896, aprue~a. ela;cuerd0 celebrado por 
la Ilustre MUlllclpahdad de Santian-o en 

. d dO' Se ordenó comunicar los proyectos aS. E. 
el Presidente de la República. seSlOn e 30 e octubre de 19;)3, para con-

tr:at~r ~n e~préstito. hasta por la suma de 
2. 0 Del siguiente informe de la Comí- dlezlsels mIl noveCIentos noventa idos 

sion de Gobierno: pesos treinta i dos centavos, emitiendo, al 
efe~to, bo~os que g~neJ?- ocho por ciento 

«Honorable Cámara: de mteres I dos por Clento de amortizacion 
La Ilustre Municipalidad de SantiaO'o acumulativa al año, con el objeto de com

en ses~on. de 30 de octubre último, aprobó: I pral' a la suce~ion de don Eulojio Altami
por vemtmll votos, un informe de la Co- rano, la pr'opledad que posee en la calle 
mision de ~rbítrio.s ~Contribuciones en que de Colcha.gu.a, esquina. no de-oriente de 
le ac(;mse.la adqUIrIr la propiedad que la San IgnaclO 1 n0rte-pomente de Aldunate. 
suceSlOn de don Eulojio Altamírano posee Salas de Comisiones, 12 de enero de 
e~ l!l calle de Colchagua, entre San Igna- 1904.--R. Barro~ Luco.-R. Escobar. -Ra
ClO 1 Aldunate, en la suma de dieziseis mil mon R. Rozas.- P. Bannen» 
novecientos noventa i- dos pesos treinta i Quedó para tabla. . 



SESION DE 13 DE ENERO 1099 

3. G De una solicitud de varios vecinos 
de Iquique en que formulan observacio
nes para que se tengan presentes en la 
discusion del proyecto de leí relativo a 
tr&.nsijir con la Compañia de Aguas de 
lquique, las cuestiones pendientes sobre 
la provision de agua potable a esta ciudad. 

Se mandó agregar a sus antecedentes. 

I 

4. G Impuesto de papel sellado, timbres 
i estampillas, conforme a las leyes de a." 
de setiembre de 1874 i de 18 de enero de 
1878. 

5. o Patentes de minas, con arreglo a la 
leí número 1,524, de 23 de enero de 1902. 

6. o lmpuesto sobre alcoholes, conforma 
a la lei número 1,515, de 18 de enero de 
1902. 

El señor PUGA BORNE (vice-Presi- 7.° Tarifas de los servicios de correos i 
dente).-¿Algun señor Senador desea ha- telégrafos, con arreglo a las leyes de 5 de 
cer uso de la palabra ántes de la ód.en noviembre de 1857, de 19 de noviembre 
del dia? de 1874; número 1,080. de 26 de setiembre 

¿Algun señor Senador desea hacer uso de 1898; número 1,093, de 30 de setiembre 
de la palabra? de 1898, 5 número 1,198, d~. 2 de febrero 

Corresponde en virtud del Reglamento de 1899; 1 al reglamento de liras postales, 
entrar a ocuparse del proyecto de lei que de 21 de mayo de 1897. 
autoriza al cobro de las contribuciones. 

El señor PRO-SECRETARIO.-Oficio 
de la Honorable Cámara de Diputados con 
el que remite el proyecto: 

«Santiago, 13 de enero de 1904.--La Cá
mara de Diputados ha tenido a bien apro
bar el siguiente 

RROYECTO DE LEI: 

n 
CONTRlBUCIONES MUNICIPALES 

1.0 Impuesto sobre haberes muebles 6 
inmuebles, conforme a la lei de 22 de di
ciembre de 1891; con escepcion de los 
depósitos a plazo que se hagan en los 
bancos o en otras instituciones, i de los 

Articulo 1.0 Se autoriza, por· el térmi- b?nos adquiri~os c<!~ fondos <?orr~spon
mo de dieziocho meses el cobro de las dIentes a las ImpOSICIOnes ordmarllis he
contribuciones i tarifas 'fiscales i munici- chas en las Cajas de Ahorros, declaradas 
pales i el de los emolumentos, derechos o de b~n~ficenc~a por el. Pr~sidente de la 
aranceles que a continuacion se espresan: Repubhca. Lel de contribUCIOnes de 1895. 

2.° Impuesto de patentes sobre profe
siones e industrias, conforme a las leyes 
de 22 de diciembre de 1866 i 22 de diciem
Qre de 1891. 

1 

CONTRIBUCIONES FISCALES 
3.° Patentes a los establecimientos en 

. 1.0 Derec.ho de internacion, esportacion que se espen?an bebidas alcohólicas, con
I almacenaje con arreglo a las leyes nú- forme a la lel número 1,515, de 18 de ene
mero 980, de 23 de diciembre de 1897; ro de 1902. 
número 990, de 3 de enero de 1898; nú- 4.° Impuesto de mataderos i carneS 
meros 1,003 i 1,004, de 21 de enero de 1898; muertas, segun la lei de 26 de noviembre 
número 1,187, de 26 enero de 1899; núme- de 1873. 
ros 1,207, i 1,208, de 2 de febrero de 1899; 5.° Patentes de minas con arreglo al 
número 1,287, de 29 de noviembre de tftulo XI[ del Código de Mineria. 
1899; número 1,466, de 21 de junio de 6.0 Patentes de carruajes, conforme a 
1901; número 1,478, de 16 de setiembre de las leyes de 20 de setiembre de 1854 i 23 
1901; número 1,489, de 10 de diciembre de setiembre de 1862; i número 1,611, de 
de 1901, i número 1,515, de 18 de enero 12 de setiembre de 1903. 
de 1?02. . . . 7.0 Impuesto para el servicio obligatorio 

2. TarIfas del serVICIO de descarga, de desagües, segun las leyes número 342, 
despacho i movilizacion de bultos en las de 19 de febrero de 1896; número 1,359, 
aduanas con arreglo a las leyes números de 29 de setiembre de 1900, i número 1,404, 
1.024, de 25 de enero de 1898, i 1,316, de de 29 de diciembre de 1900. 
30 de diciembre de 1899. . 8.' Derechos de agua en Copiapó, con-

3.° Tarifas del servicio del muelle fiscal forme al articulo 23 de la ordenanza de 
de Valparaiso, con arreglo a la lei de 27 po licia fluvial i de irrigacion para el valle 
de enero de 1884, i número 1,525, de 23 de de Copiapó, aprobada por decreto supre-
enero de 1902 mo de 30 de enero de 1875. 
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9.· Privilejios de lanchas cisterilas en 
Valparaiso, conforme a la lei de 10 de 
agosto de 1850. 

10. Derechos de andamios en Santiago i 
Valparaiso, decretos de 8 de junio de 1872 
i 12 de enero de 1871 i reglamento ratifi
cado por la asamblea de electores de San
tiago de 18 de enero de 1903. 

III 

7.° Impuesto de tonelaje a favor de los 
hospitales, lei de 15 de setiembre de 1865. 

8.° Derechos de rol, lei de navegacion 
de 24 de junio de 1878. 

9.0 Impuesto sobre marcas de fábrica, 
conforme a la lei de 12 de noviembre de 
1874. 

A¡,t1culo 2.° Se autoriza, asimismo, en 
el Territorio de Magallánes, el cobro de 
las contribuciones municipales espresadas 
en los números 1, 2, 3, 4, 6 i 7, del pál'l'a

CONTRIBUCIONES ESPECIALES EN LA PROVIN- fo II del articulo anterior, que serán, per-
cibidas i administradas por una comision 

CIA DE TAC~A CON ARR:GLO A LA:~ LEYES compuesta del Gobernador i de los tres 
DE 23 DE ENERO DE 188;) 1 NÚMERO 32, DE alcaldes, la cual procederá con arreglo al 
4 DE FEBRERO DE 1893. decreto supremo de 7 de junio de 1898; l La cuota del impuesto sobre haberes 
1.° Contl'ibucion de segut'idad i alum- \ será del tres por mil. 

brado público. \ Articulo 3.° Esta lei rejirá desde su pr'v-
2. ° Contribucion de patentes de carrua- mulgacion en el Dim'io Oficial i desde el 

jes. " . mismo dia correrá el plazo de los diezio-
3.° ContrlbUClOll de patentes mdus- cho meses establecidos en ella.» 

triales. Tengo la honra de pasar a manos de 
4.° Contribucion de mercados i abastos. V. E. con los antecedentes respectivos. 
5.0 Contribucion de matadero i albé.itar. 11' g" de a V E EMILIO B ' LO C 
6 0 C t 'b . d' . . ,lOS u, .. r ..- , EL . 

. on r~ uc~on e mOJ?nazgo I S13a. -R. Hlanco Secretario.» 
7.° Cnntl'lbuclOn de peaje. ' 
8,· qontl'Í?ucion, de c0!llprobacior¡ de El senór P9GA, BORNE (vice-Presi-

pesos 1 medIdas e lllspecclCn de I1qUldos. dente). - En dlscuslOn jenel'al. 
El señor BALMACEDA. -Pido la pa

labra, señor P"esidente. IV 
El señor PUGA BORNE (vice-Presidcll-

CONTRInUCIONES, EMOLUMENTOS, DEIlECHOS te).-Tiene la palabra el señor Senador, 
El seOol' BALMJ\CEDA.-Deseo saber, 

o ARANCELES ESTABLECIDOS A FAVOR DE por no haber tenido tiempo ni ocasion de 
CIERTAS INsTrTur::rONEs o FUNCIONARIOS hacer el exámen de las dívtll'sas contribu
PÚBLICOS. ciones, si se ha introducido en este pro-

yecto alguna altel'acion respecto de lo 
1. ° Aranceles de cementerio, dictados que dispone la lei vijente de coatríbu

en virtud de las leyes de 10 de enero de ciones. 
1844, 2 de julio de 1852,5 d1 noviembre Hago esta pregunta por cuanto en el 
de 18b7 i número :-¿54, de 21 de enero de periodo anterior, al discuti/'se esta misma 
1895 con esclusion de los artlculos 12 i 17 lei, entiendo que se hizo iguúl pregunta a 
del Arancel de 18 de enero de 1896. la que ahora dirijo a los sonores Ministros, 

2.° Aranceles parroquiales, segun la lei i recuerdo que se contestó desde los ban-
de 17 de julio de 1844. cos ministeriales diciendo que no había 

.3.° Derechos de los fieles ejecutores, innovacion alguna. Sin embargo, aparecia 
conforme a la lei da pesos i medidas, de alterada la forma en que había de hacerse 
29 de enero de 1851. el cobro de las patentes mineras, despo-

4.° Aranceles de injenieros de minas,lei jando a las municipalidades del norte de 
de 25 de octubre Je 1854 i decreto de 11 la fuente principal de sus enteadas. 
de abríl de 1857. Mas tarde; reconocido el error cuando 

5.° Arallcelfs consulal'es, con aneglo a las reclamaciones de todo jénero venian 
la lei númel'ü 928, ele 4 de marzo de 1897, de distintos puntos del norte, de la Repú
i número 1,025, de 28 de enero de 18~)8, pública con motivo de h alteracion intro-

G.O .\l'ance!e~3 judiciales, segun la lei de ducida en la leí; hice yo jestiones anto el 
1:) de setiembre do 1865) i dccl'ctos de 21, ~vlínister'io para la presentacion de un pro
de diciembre del mismo ~f'¡'J i de :31 de ¡ yecto de lcí destinado a l'Gstablecer las 
mnyo d~ l~G~. .. COM~ como o~tahan nnterlormEinte, i llam~ 
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la atencion en la Cámara hácia la necesi- la discusion jeneral, mejor seria dejar este 
d~d mjente de reparar el grav1simo dallo punto para cuando entremos a la discusion 
que se infería a aquellos municipios cuya particular. ., 
entrada principal eran las patentes mine- El señor PUGA BORNE (vlCe-PresIden
ras, sin poder obtener ninguna resolucion te ).- ¿Algun señor Senador desea usar de 
al respecto. la palabra? 

La contribucioll se hizo fiscal i los mu- ¡,Algun seiíor Senador desea usar de la 
nicipios quedaron despojados de ella. palabl'a? 

Por eso deseo obtener de los señores Cerrado el debate. 
Ministros declaracion es presa de la que Si no se pide votacion daré por aproba~ 
pido que se deje constancia en el acta, do en jeneral el proyecto. 
sobre si hai alguna alteracion en este pro- Aprobado. 
yecto de lei que no haya.mos alcanzado Si no hai inconveniente se discutirá en 
a notar con la simple lectura que se ha particular. 
hecho del oficio de la otra Cámara. El seiíor BANNEN.- Si me permite la 

I para salvar alas municipalidades de palabra el señor Presidente ... 
la situacion en que las coloca la manera El señor PUGA BORNE (vice-Presi
como se aprobó la lei de contl'ibuciones dente).-Tiene la palabra el seíior Sena
en el período anterior, quiero dejar for- doro 
mulada una indicacion porque supongo El señor BANNEN.-Este proyecto me 
que las patentes de minas siguen siendo toma de improviso, lo que me parece ocu
fiscales segun el proyecto. ¡ rre a casi todos los señores Senadores, sin 

El.sefior B~RROS LUCO.-Parece que haber' tenido tien!po p.ara imponernos no 
ha sIdo modificado el proyecto en esa solo de las modIficacIOnes que en él se 
parte. han hecho en la Cámara de Ciputados, si

Seria conveniente saber lo que hai sobre no que tambien de las que haya introduci-
este asunto. do el Gobierno; de manera, sefior Presi-

El sefior ERRAZU RIZ URMENETA dente, que, para poder discutir este asunto 
(Ministro del Tntel'ior).-Piclo la palabra, con mas conocimiento de él, seria conve-

señor President~. niente que se nos diera un corto plazo para 
El señor PUGA BORNE (vice-Presi..: estudiarlo. 

dente). - Tiene la palabra el scfior M:- No .tengo, por supuesto, el ánimo de 
nist1'o. demorar este proyecto, sino que deseo que 

El selior ERRAZURIZ URMENETA se arbitre algun medio para que podamos 
{.Ministro ~el Interior).-~egun cntie~do, imponernos de .él a ~a breveda~ posible. 
seüor PresIdente, en la Camara de DIpU- Podriamos dIscutIrla en partICular en la 
tados se aprobó el proyecto que autoriza sesion de mañana, dándole preferencia o, 
el cobro de las contribuciones con SO!O¡Si el Senado quisiera, podríamos discutir
dos alteraciones: la primera, que declara la aun en la segunda hora de esta sesion. 
que son municipales las patentes de mi- Ha sido costumbre, por otra parte, no 
nas, con arreglo al titulo XII del Código entrar eu la misma sesion a la discusion 
de Miner1a, i que por la última lei de con- particular de un asunto aprobado en jene
tl'ibuciones habían pasado a ser fiscales; ral, sino que, salvo negocios de fácil des
i la segunda, que se refiere a los aranceles pacho, siempre se ha dejado para la se
de cementerios, en el anexo relativo a la sion próxima a fin de dar tiempo para que 
conduccion de cadáveres. los seilores Senadores se impongan del 

Dice el número 1.0 del párrafo 4.": proyecto, aun los que no hayan concurri-
(~~ranceles de cementerios, dictados do a la sesio~ en que so trate en jeneral, 

en VIrtud de las leyes d-e 10 de enero de i que tengan mteres en tomar parte en el 
1844,2 do julio de 1852, 5 de noviembre/debate. 
de 1857 i número 254, de 21 de enero de I Por lo clemas, el proyecto no es tan 8en-
1895 con esclusion de los articulos 12 i 17 cilio; es la única ocasion que se presenta 
del arancel de 18 de enero de 1896.)) para hacer observaciones sobre algunas 

Parece que esta última frase establece de estas contribuciones i suspender su co
la supresion de ciertas dispo~iciones de bro, o incluir otras que, siendo legales, 
la l~i. . . . . . . . hayan sido omitidas. 

El señJr BALMACEDiL-I ¿cuál es Por esto, seflor Presidente, me permito 
la l/:Ji? . . r'dgdr a Su Señol'ía que dejembs la discu, 

El safior MONTT.-Como estamos en sioh particular p,8.1'a la sesión de tnañtl.ha, 
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PROYECTO DE LEI: oponiéndome por consiguiente, a la discu
Slon particular inmedi~ta. 

El señor ERRAZURIZ URMENETA «Articulo único.-Concédese a la Vica-
(Ministro del Interior).-Pido la palabra, rfa Apostólica de Tarapacá, una estension 
señor Presidente. de terrenos fiscales de veinticinco metros 

El señor PUGA BORHE (vice-Presi- setenta centlmetros de frente por cuaren
dente).-Tiene la palabra el señor Minis- ta i nueve de fondo, ubicada en el puerto 
tro. de Pisagua i destinada a la iglesia parro-

El señor ERRAZURIZ URMENETA quial del indicado puerto. 
(Ministro del Interior).-No tengo iocon- .. Los límites de la espresada estension 
venieote en aceptar la indicacion que ha son los siguientes: 
formulado el honorable Senador de Malle- Al norte, terrenos ocupados por don Pe
co, porque, en realidad, este oroyecto ha dro Perfetti; al sur, Plaza Santa Ma.ria i 
llegado a última hora al Senado i no ha propiedad municipal; al este, calle Esme
habido tiempo siquiera para repartirlo im- ralda, i al oeste, el mar.» 
preso a los honorables Senadores, quienes Santiago, a veintiocho de octubre de mil 
no han podido imponerse de él. novecientos tres.-JERMAN RIEsco • .......:Mi-

Por lo demas, mañana estará presente guel Cruchaga. ') 
el honorable Ministro de Hacienda que, El señor PUGA BORNE (vice-Presiden
por un duelo de familia, no ha podido con- te).-En discusion jeneral i particular el 
currir a la sesion de hoí. proyecto. 

El señor BANNEN.- Podria dársele ¿Algun señor Senador desea usar de la 
preferencia pa.ra la sesion de mañana. palabra? 

El señor PUGA BORNE (vice-Presiden- El señor BALLESTEROS.-Desearia, 
te).-Quedará para la sesion de mañana señor Presidente, que se separase la dis
la discusion particular de este proyecto. cusion jeneral de la particular. 

El señor PUGA BORNE (vice-Pl'esiden
te).-El proyecto consta de un solo artlcu-

El seflor SECRETARIO.-Mensaje de lo, señor Senador. 
S. E. el Presidente de la República: El señor BALLESTEROS.-Pero tengo 

(l'Jonciudadanos del Senado i de la Cámara 
de Diputados: 

derecho para pedir que se separe la dis
cusion jeneral de la particular. 

El señor PUGA BORNE (vice-Presiden
te ).-Sí Su Señorla lo desea i el Honorable 

El Ilustrlsimo Obispo i Vicario Apostó Senado lo acuerda, as1 se hará. : 
lico de Tarapacá ha solicitado del Minis- En discusion jeneral el articulo del pro-
terio de Hacienda que se le conceda el uso yecto. 
indefinido de la estension de terrenos fis- ¿Algun señor Senador desea usar de la 
cales ocupada por la iglesia parroquial de pálabra? 
Pisagua, desde el año 1883. El señor BANNEN.--Pido la palabra, 

Funda su peticion en el hecho de que el señor Presidente. 
terreno que pertenecia ántes a la indicada El señor PUGA BORNE (vice-Presiden-
parroquia fué cedido al jefe p0Htico de te).-Tiene la palabra Su Señorla. 
Tarapacá para la Plaza de Santa Maria, El señor BANNEN.-Desearia saber 
en cambio de que se le entregara definiti- qué razones hai-ademas de las que se 
vamente el que hoi solicita; pero esa per- esponen, que no son satisfactorias,~para 
muta no se efectuó con arreglo a las hacer estas concesiones de terrenos fisca
disposiciones legales, por lo cual el repre- les a ese Vicariato o parroquia. Yo creo 
sentante fi!';cal ha entablado las jestiones que los bienes naeionales no pueden donar
del caso para la restitucion de este te- se sino cuando consideraciones da interes 
rreno. público asilo aconsejen; i no veo qué con-

Existen, pues, razones de equidad para siueraciones de interes público puede ha
acceder a la peticion delllustrisimo Obis- ber para otorgar esta concesion a la 
po i Vlcario Apostólico de Tarapacá, i parroquia o Vicaria de Tarapacá que, se
como no está dentro de las facultades del guramente, estará dispuesta a recibir ma
Presidente de la República trasferir el do- yor estension de terreno de la que sepra-
minio de un bien fiscal, tengo el honor de tende darle. .. 
someter a vuestra deliberacion, de acuer- Por otra parte, sabido es, señorPresi-
40 o.ll el C6rt • .,. d •• 'adu, el l!!Iipiell. dOllw, que tlila Vicaria, eo.o la jenerali .. 
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dad de las autoridades eclesiásticas de rroquia de Pisaguá, yo me pregunto ¿por 
Chile, tienen cuantiosos recursos con que qué se le quitaria ahora? ¿Acaso porque la 
adquirir no solo este pequeño pedazo de permuta no se hizo en conformidad a las 
terreno, sino todas las propiedades que prescripciones legales? 
quieran, sin necesidad de ocurrir al Esta- No debe olvidarse que en aquella época 
do para gue se desprenda de una parte de ese terreno estaba sujeto a la autoridad 
su propiedad en beneficio de aquella Vi- militar, que lo era todo. AII1 no rejian 
caría. Lo mas natural es que la Vicaría, nuestras leyes, i el jefe politico tenia en 
con los recu!'sos que ha de tener, adquie- su mano los tres órdenes del Poder Pú-
ra ese terreno lejitimamente. blico. 

Ahora, si la Vicaria se cree con algun No es de estrañar, entónces, que la per-
derecho sobre ese terreno, tiene su accion muta se resintiera por falta de los requí
espedita para reclamarlo ante los Tribu- sitos legales. 
nales de Justicia; no necesita solicitarlo Pero el hecho real i positivo, el hecho 
por gracia. El hecho de venir a pedirlo en por todos reconocido, es que la parroquia 
estas condiciones, está indicand0 que no poseia el terreno en donde estaba edifica
tiene derecho adquirido sobre ese terreno da la iglesia i que cedió para hacer una 
de propiedad fiscal. plaza; que este terreno lo permutó por 

Como no veo justificado el motivo de otro donde edificó un nuevo templo. 1 
esta cesion de bienes del Estado, me opon- como este templo se incendiara el año 1902, 
dré a este proyecto en j enera!. ahora se solicita la concesion definitiva del 

El señor PUGA BORNE (vice-Presiden- terreno adquirido ya por una permuta. 
te).-¿Algun señJr Senador desea usar de Seria, pues, incalificable que el Congre-
la palabra? so negara hoi lo que las autoridades pe-

El señor BLANCO.--Pido la palabra, ruanas habían concedido ántes del año 
señor Presidente. 18~3, lo que el jefe politico chileno con-

El se!t0r PUGA BOR~E (vice-Presiden- cedió por un contrato legal a todas luces, 
te).-TIene la palabra Su Señoría. i lo que, en justicia, pertenece a la parro-

El serlOr BLANCO.--Encuentro perfec- quia del puerto de Pisagua. 
tamente justificados el mensaje de S. E. En vista de estos antecedentes yo no 
el Presidente de la RepúbJica~ el proyecto solo apoyo el proyecto sino que me atre
de lei que acompaña i la solicitud de la vo a esperar que el honorable Senador de 
Vicaria Apostólica de Tarapacá. Malleco no insistirá en oponerse a su 

Cuando Chile ocupó la provincia de Ta- aprobacion. 
rapacá tenia la parroquia de Pisa{;ua un El sefior BALLESTEROS.- Pido la 
templo ubicado en el terreno que cedió palabra, señor Presidente. 
mas tarde para lo que es hoi Plaza de San- El señor PUGA BORNE (vice-Presi-
ta Marfa. dente ).-Tiene la palabra Su Señoría. 

En esa época, creo que el año 1883, el El señor BALLESTEROS.-Segun este 
jefe pol1tico de Tarapacá dió otro terreno proytlcto, se concede al vicariato de Ta
en cambio del que la parroquia había ce- rapacá cierta estension de terreno COIl el 
dido al Estado, terreno que es el que hoi objeto de edificar un templo para el ser
~e solicita para que se edificara la iglesia vicio de la parroquia de Pisagua. 
que se íncendió últimamente i que ocupa- Me parece, señor Presidente, que esta 
ba dicho terreno. Hubo, pues, una verda- Vicaria apostólica de Tarapáca no es una 
dera permuta que, en realidad, fué mui institucion reconocida por nuestras leyes. 
vontajosa para el Fisco. Verdad es que de hecho existe un vica-

Por lo demas, es sabido que la ciudad ríato apostólico; pero no podría tener el 
de Pisagua, por sus edificios todos de ma- dominio de bienes raices, ni podría conce
dera, por la estí echez de sus calles i por dérsele sin allanar ántes clertas dificul
los fuertes vientos que all1 reinan, puede tades. 
desaparecer de un momento a otro; una Desde luego para que la aprobacion del 
chispa bastaría para incendiarla comple- proyecto fuera viable, seria necesario es
tamente, como en mas de una ocasion ha tablecer que el terreno se concede a la 
est~do a punto de suceder, quemándose parroquia de Pisagua, que tiene pesonerla 
varIas manzanas de la ciudad. Jurídica suficiente; pero no a la Vi carla 

Dado, pues, el hecho de que el terreno apostólica, que es una institucion no esta
~n donde estaba c.ollstruida la iglesia in- ble~ida por nuestra~ leyes, aunque raeo. 
~ethfilt'a perteneCla por permu.ta á. lli P"" B:6ct •• 'Uf' lit 1.1 a. Pl'ft!lJiu.,tuJ! para tt 
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efecto de consultar los sueldos de sus'{ sion de ese terreno para atender a un 
empleados o funcionarios, i que puede de-'< servicio público indispensable en aquella 
saparecer de un día a otro, si se constitu-") localidad, la encuentro mui justificada j 
ye en aquellos lugares el servicio relijio-;mui sencillo el despacho del proyecto que 
so en la forma en que se halla establecido ~ discutimos. 
en el resto de la República. ' El honorable Senador de Colchagqa, se-

La otra dificultad es relativa, a la esten- GOl' Charme, conocedor de aquellos te
sion i ubicacion del terreno que trata de rritorios, está al cábo de los antecedentes 
concederse. Parece deducir~e del men- de este asunt), que son los que ha espre
saje del Ejecutivo que el terreno está ac- sado el honorable señor Blanco. 
tualmente ocupado por el templo, porque El señor PUGA BORNE (vice-Presiden
dice «que se le concede el uso ind~finido te).-¿Algun señor Senador desea hacer 
de los terrenos fiscales ocupados por la uso de la palabra? 
iglesia parr'Oqllial de Pisagua desde el año ¿Ningun señor Senador usa de la pala-
1883». bra? 

No sé qué clase de ocupaei0n pueda ser El señor BALMACEDA.-Pido la pala
esta; si hai un templo o si se pretende bra, señor Presidente. 
construirlo. El sef10r PUGA BORNE (vice-Presiden-

Por lo dornas. no es mi á!1imo oponer- te) -Tiene la palabra Su SeGaría. 
me a la aprobacioll jeneral de este pro- El señor BALMACEDA.-Entiendo que 
yec~o;, pero creo que vale. l.a pena de que el honorable Senador de Santiago sellar 
~ea 1l1formado P,o~ la ComlslOD respectIva; Blanco ha dicho que bajo la administra-
1 co~ est~ proposlto pedí q ~e se .separar.a cíon peruana, la Vicaria de Tarapacá po
la dlscuslOn Jeneral de la dlscuslOn partI- seia otr'o terreno en Pisagua, mas tt:trde 
cUl,ar. . . . se dió al Fisco para hacer allá una plaza, 

ConSidero qUé. h.a! realmente neces,da.d i que, en cambio, se le dió otro terreno. 
de que la ComlslOn, con pleno C~)!lOCl- No sé si esto es lo que dijo Su Seño
miento del ~SUlltO, del plano de la clUdad, ría .... 
de la situaclOn en que va a quedar l~ p~- El sefíor BALLESTEROS.-No habia 
rroquia, que .puede, ,donde está, per.J~d~, Vicaria Apostólica en Tarapacá, cuando 
cal' tal.ve~ la ll1stalaclOn d~ ~lgunas OfiCl- aquella provincia dependió del Perú. 
nas publIcas, como el serVICIO de aduana, El seDar l'vIONTT.-Pero habia una 
p~)!' ejemplo. estud.ie co~ alguna det?n- iglesia en el terreno en que hoi está la 
ClOn este proyecto I le d~ unil; r:edacclon plaza Santa Maria. 
conforme con nuestras dISpOSICiones 18- El seDor~BLANCO.-Que se dió en cam
gales; pOI'que, tal como está redactado, bio de otrl; en donde se construyó la iO'le
es ~~Ja?eptable. . (sia parroquial, i que es el que hoí reclaoma 
. Sm ,oponerme, pues, ~. la aprobaclOlll con toda justicia . 
.leneral del proyecto, pedIna que pasara a Fl -, BALMACEDA C id 
Comisiono .J sellOI .- ons. ero 

El señor MONTT ... Pido la palabra, se- ~u~ la l:lafol.era regu.lar de ha?er :st~. con-
flor Presidente. ceSlOn se! Ll en la fo~~a ordmaIla ,1 lene-

El seíicr PUGA BORNE (vice-Presiden- I'al el! estos .c~sos, dl~!8n~o: «DestlO.ase a 
te).-Tiene la palabra Su Señc1rla. la, ~onstruc~lOn ;le la ~glesla parroqm~l de 

El señor MONTT.-No eneuentI:o yo ~Isagl~a, los te¡re~os,'. etc.,» eJ?- vez d~ 
como el honorable Senadol' de SantIago, Conc,edase a la VWaIlaApostóhca de Ta 
tan complicado 01 asunto. rapaca, etc;» . , 

Se trata simplemente de concedel' el Eso de, ~Icg~l' der~chos de la Vlcar~a o 
terreno necesario para construir la iglesia d,e la pall O~UIa e~ tiempo ~e la dC?mma
en el local que ocupaba ántes de incen. c;on ~eruana, sel1~ cuestlOn. mm lata. 
diarse, )Jara destinarlo al mismo servicio 1 ero c?mo, nOt se tI ata aquí SlI~O de que 
público a que ántes estaba destinado. la, pal'! 0(1111 a "~n~a una. O'est~nsl~n de te-

E t 1 ect en SI' c'l tl'ende rJ eno para edificar la lolesJa, creo que n cuan o a proy ° ',J d' d t, 1 1 T t· 
a proveer una necesidad del scryi?io d~1 po rla re ac ,a~se as e pro) ec o.. . 
Culto, pues actualmente no hm IgleSIa I(Artíc~lo umc?,-Destfnase a la l.glesla 
parl'oquial en el puerto ~e ;¡:'isagua .. Antes pal'l'oqmal, de Plsagua ~1l1~ .estenslOD de 
oxistia, pero fué destrUIda por un ll1cen- terrenos Itscales de vemttCll1CO metros 
.dio, quedandQ suspendido 01 s?l'vicio r{)- set,enta cent!metl'o~ de, frente p::lr cl1aren~ 
lijiosl>. Desde: :c,3te , puhto de vlsta,la C0" (ta 1 nueve de fondo, situada e~ el puerto 
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de este nombre i cuyos limites son los El señor BALLESTEROS.-Entiendo, 
siguientes: señor Presidente, que todavía estamos en 

Al norte, ~errenos ocupados por don, la discusion jeneral .... 
Pedro PerfettJ¡ al su!" plaza Santa María El señor BALMACEDA. -Puede d!:l
i propiedad municipal; al este, calle Es- cirse que tácitamente ha sido aprobado en 
meralda, i al oeste, el mar.» jeneral el proyecto.-

Así creo que se evitaria toda clase de El señor PUGA BORNE (vice-Presi-
dificultades i se despacharia un proyecto dente).- Está en discusion jenera!. 
que consulta el buen servicio público sin Cuando entremos a su discusion en par-
necesidad de enviarlo a Comisiono ticular, se pronunciará el Senado sobre la 

Pero, si hubiera de dársele este trámite indicacion propuesta por el señor Sena
i estudiar los antiguos derechos de la pa-I dor de Tarapacá. 
rroquia o de la Vicaria sobre aquellos ~ ¿AIgun señor Senador desea hacer uso 
terrenos, el Senado i el Congreso tarda- de la palabra? . 
rian algun tiempo en resolver este asunto; ¿AIgun señor Senador usa de la pala-
lIegaria el año próximo i la iglesia no se bra? 
habria construido. I, a este propósito, En votacion. 
debo recordar que Qn el presupuesto res- El señor SECRETARIO.-Va a votarse 
pectivo, se consultó, si no estoi equivoca- si se apI'ueba el proyecto en jeneral. 
do, un item para la construccion de ese Fué aprobado por catorce votos contra 
templo cn Pisagua. uno. 

Repito, seiíOl' Presidente, iue con la El señol' PUGA BORNE (vice-Presi-
redaccion que me he permitido dar al pro- dente).-EI honorable Senador de Santia
;:ecto se sal va toda d ificultall i podemos go ¿ha hecho indicacion para que el pro
de~pachal'lo eJ. algunos momentos ml1s. yecto pase a Comision'! 

El senor PUGA BOHNE (vice-Presi- El senor BALLESTEROS.-SI, señor. 
dcnte).-¿Algull señor Sel:ador desea ha- El sefiol' PUGA BORl'~E (vice-Presi-
cel' uso de la palabl'u? denfe).-Va a votarse esta indicacion. 

¡,AIgun seilo!' Senador desea hacel' uso Fué desechada por trece votos contra dos. 
de la palabro'? El seflor PUGA BORNE (vice-Presi-

El ~eil(¡r TOCOHN AL.-Pido la pala- dente). - Si no hai inconveniente de parte 
hl'a, sellor' Pl'c;sidente. del Senado, entraremos a la discusion 

. El Se:i101' PUGA BOHN E (vice-Prosi- particular. 
clente).-Tienc la paLlora S,l Seilol'la. El señor BALLESTEHOS. SI, hai in-

El sello[' TOCOHNAL -La modifica- conveniente, seoor. Yo he pedido que se 
cio!] (¡lle ha pror,uesto el hOllorable Sena- 90pal'aran las Jos discusiones a fin de que 
dor de Tarapacá, me parece que se redu- la di~eu';iOIJ particular del proyecto que
ce a sustituir la f[,;J::;c: «Concédese a la dara para otra sesion, porque me suscita 
Vicaria Apostólica de Tm'apacú)), pUl' esta algunas dujos la redaccion que se ha dado 
otra:. (,Concéue.",e a la iglesia parroquial al artIculo. .. 
de P¡;-;aguaJ>. El serlO!' PUGA BORNE (vlce-Pre~;n-

El senor BALl\lACEDA. _. « Deslínase a donte).- Por CfO he dicho que pasarfamos 
la iglesia panoquial de PisagUi)). la discutir ell I'al'ticular.el proyecto, si no 

El sellO!" TOCOHl\AL. - 1 ¿pOI' qué, se- habia inconveniellte. 
iJOI' Senador, 1;0 ~o d(~j;,ria el verbo (,Con- El sefior BALLFSTEROS.- 1 ]0 hai, 
céclosc», que es el que so ha cmrlcarlo porque el Heglamentu dispone que la dis
jcner;¡Jrnento al h'lcel' estas concesiones cusion padicular tendrá lugar en otra 
de terrenos I1s(,.i.lI, -::,? Yo creo que asl que- ~;esion. 
daría ma<; eJaro el pr%do, aparte de El señor PUGA BORNE (vice-Presi
gue al final del primor inciso se dice: «i dente). Pero tambien, segun el Regla
destú .. ada a In iglo~ia },arroqui:.:¡] del indi- mento, la Cámara puede acordar tener 
cado puerto». desde Juego la discusion particular. 

Como V0 el hcnoi"tible Sellador, en el El sefíor nOZAS.-Que se vote, señor. 
misrno artícu:o, sin l1i3cesi¡Jad de cambia¡' El sellor HALLESTEHOS.-¿Cómo que 
la redaccion, esi;). consultada la idea de se vote? ¿(~llé se vota? 
Su Sellarla. El seDor ROZAS. _.- La indicacion de 

El señol' SECHETAHIO. --. Flltónces Su Señor;:1. 
qlJedaría asl el artículo: «ConcédesR .... \) El seüo!' PUGA BORNE (vice-Presi. 

s, JI. DI l'. 
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ciente) ....... El Reglamento @stablece, es El señor BALLESTEROS,-Pido la pa-
cierto, que la discusion por mellOI' tendrá labra, señor Presidente. 
lugar en distinta sesion de aquella en que El señor PUGA BORNE (vice-:-Presi-
un proyecto sea aprobado en jeneral; pero dente ).-Tiene la palabra Su Señorla 
a la vez existe otro artIculo, el 91, que El señor BALLESTEROS.-Modifico 
dispone que ambas discusiones pueden la indieacion que se ha hecho, cambiando 
aCOldarse para una misma sesion. la palabra «concédeselJ por «destinase)) 

Dice as! este art1culo 91: que es la que habia indicado el señor Se-
«Las diferentes lecturas i discusiones nador de Tarapacá, i propongo que se 

.de un mismo proyecto podrán tener lugar diga: 
en una sola sesion, cuando la Cámara asi «Destinase a la iglesia parroquial de 
lo acordare, atendida la urjencia del nego- Pi'-'agua una estensiOll de terrenos fiscales 
cio.)) de veinticinco metros setenta centímetros 

En votacion si se entra de~de luego a de frente por cuarenta de fondo, ubicada 
Ira discusion particular del proyecto que en el indicado puerto,)) 
acaba de ser aprobado en jeneral. . Los limites, etc. 

El señor SECRETARIO.-¿Se acuerda El siñor TOCORNAL.-Desearia que 
pasar a la discusion particular? el señor Senador de Santiago esplicara el 

Al votar: sentido que tendría aqul la palabra «des-
El señOl' BALLESTEROS.--Nó, sellor; tlnase»). Con ella ¿se concede, si o ~o, la 

porque no hai ninguna ul'jeneia en despa- pJ:opiedad del terreno a la parroqma de 
chal' hoí este llegocio. PIsagua? ' 

El señor TOCORNAL.- ¿N LÍ lo prohibe El Señ?!' BALLESTERO,S.-Me parece 
el Reglamento? que la dIficu~tad que mamfiesta el señor 

El señor PUGA BORNE (vice-Pre.si- Sena~or no tiene razon dQ ser. 
dente).-Nó, sefior Senador; al contrario. Lo? terrenos ,en que se constr.u)'en las 
lo permite. 19_1eslas par~oqUlales s0!l de prople~a.d del 
, El señor TOCORNAL.-Entónctls digo ~stado, qmen los destmu al serVICIO del 
lue s1. Culto., 
. Votada la proposicion, resultó la afirma- De modo qU,e, al deCIrse. aqui ~<dest1-
tiva por diez votos contra cinco, na",e'>, q,uedana la 1?~rroqUla de Plsagua 
i4 El señor PUGA BORNE (vice-Presiden- en las l1!lsma-.; C0!1(J¡clOnes de las demas 
te).-En discusion particular el articulo pan:oqu!as del ~aIS, . , 
del proyecto, conjuntamente con la incli- ~l senor TOC9RN~L.-Scgun la mdl
cltcion formulada por el sefior Senador de! caelon d. e Su Senor',a ¿se c?ncede? o no el 
Tarapacá. terreno _a la parroqu~a de Plsagua: , 

El seMI' PRO-SECHETARIO.-Quecla- . El sellor BALLESTER,OS.-lVh propo~ 
ría asl el articulo con la moditicacion pro- SI~O es que :~:a parroqma quede en l.as 
puesta por el señor Senador de Tampacá. mlsmas_conchclOne~ de la, demas del pals. 

<:Artícu}o único.-Concé~ese a la parro- , ~l sell,~.r :rO~OhNAL.-No ~n~uentro 
9ma de Plsagua una estenslOIl de terrOllOS dala la l",pllcacJOn tlUC da, el, senOI Sena
fiscales de veinti<.;uatru metros ~"esell la i dol', De mallera que yo lllSIS~O en que 
centimetros de frente pOl' cuarenta ¡ nueve ¡ dehe arH'O~al'Se la otra rcdac<';lOn que he 
de fondo, destinada a la iglesia parroq uial pro,~}ue~t,o 1 que el honorable Senador de 
de dicho puerto. Tar apa<.;~ h,a aceptadú, ,. . 

Los Hmites de la espresada estension El senor PUGl\. Bq1-tNE (vICe-PresI-
son los siguientes: dente ).,- ¿Algun senor Senador desea usar 

Al norte, terrenos ocupados por don 
Pedro Perfetti; al sur, Plaza Santa Marta 
:¡ propiedad municipal; al este, calle Esme
ralda, i al oeste, el mar.» 

El señor BALLESTEROS. ··Tenia en
tendido que el honorable Senador por 
Tarapacá habia propuesto que se dijera: 
I"Destfnase a la parroquia de Pisagua»,. , . 

El sefior BALMACED.A.- S1, sefior Se
íÚ1,'d:or; pero no atribuyo importancia a 
este cambio de palabras. 

de la palabra? 
En votacion, 
El sefior PRC-SECRET ARIO.-La in

cl~cacion formulada por el s')ñor Senador 
de Tarapacü, es para que el articulo se 
redacte en estos términos: 

«Articulo único, - Concédese a la parro
quia de Pisagua una estension de terrenos 
fiscales de veinticinco metros setenta cen
timetros de frente por cuarenta i nueve de 
fondo, aestinada a la iglesia parroquial del 
mismo puerto. 
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Los l1mites de la espresada estension persigue el señor Senador de Santiago, i 
son los siguientes: no quiere decirlo con claridad. 

Al norte, terrenos ocupados por don El señor BALLESTEROS. -He espre-
Pedro Perfetti; al sur, Plaza Santa MarIa sado con claridad, que todos los terrellJ)s 
i propiedad municipal; al este, calle Es- donde están las parroquias pertenecen al 
meralda, i al oeste, el mar.» Estado i que no debe hacerse una escep-

El honorable Senador de Santiago, señor cíon con el que se destina para la parro
Ballesteros, propone la siguiente redaccion quia de Pisagua. 
para el artIculo: Ademas, usando la forma que yo pro-

«Articulo único.-Destinase a la iglesia ponso habria la facilidad de que, en caso 
parroquial de Pisagua una estension de de incendio i si as! se conviniera, se tras
terrenos de veinticinco metros setenta cen- ladaria la parroqUIa a 'otro punto; mién':. 
ti metros de frente por cuarenta de fondo, tras que empleando la otra forma i en el 
ubicads en el indicado puerto. caso que contemplo, podria suceder que 

Los l1mites de la espresada estGnsion el párroco dijera que no mudaba la parro-
son los siguientes:· quia a otro terreno, perjudicando la con-

Al norte, terrenos ocupados por don veniencia del puebLo i la del Fisco mismo, 
Pedro Perfetti; al sur, Plaza Santa Maria que puede necesitar el terreno para otro 
i propiedad municipal; al este, calle Es- objeto. 
meralda, i al oeste, el mar.» Los casos de incendio en Pisagua son 

El señor PUGA BORNE (vice-Presiden- mui frecuentes; yo mismo he presenciado 
te).-Se votará primero el articulo en la dos o tres que han dado motivo para cam
forma en que lo ha modificado el honora- biar la ubicacion de las calles i propieda
ble Senador de Santiago, señor Balles- des. En Iquique tambien ha sucedido otro 
teros. tanto. 

El señor BALMACEDA.-¿Me permite El señor TOCORNAL.-Cuando la pa-
el señor Presidente... rroquia de Pisagua o la Vicaria Apostóli-
; No comprendo bien en qué está la dife- ca de Tarapaca se desprendió del terreno 
rencia; parece que todo es cuostion de que ántes tenia la parroquia, no dijo des
simple rcdaccion. tlnase ese terreno para hacer una plaza, 

El señor BALLESTEROS.-Tanto en sino que dijo que lo cedia al Estado, para 
Pisa~ua como en Iquique ocurr'en con al- que se convirtiera en plaza; ¿por qué no 
guna frecuencia grandes incendios, que somos nosotros claros i esplícitos? ¿para 
dan orljen a que S3 formen nuevos planos qué dejarlamos rendijas que podrian mas 
de poblacion; i, entónces, el individuo que tarde molestar al párroco? 
tenia hoi un terreno en un punto, pasa El seüor BALLESTEROS.-Yo no he 
mañana a tener un terreno a mas o ménos conocido la iglesia parroqJ.ial en el sitio 
igual en otro punto. De aqui es que no se en que se dice que exis~ia. Estuve en P,i
sabe si, ocurriendo dentro de al;:.~un tiem- sagua en los años 1882 11883, por espaclO 
po algun grande incendio en Pisagua, con- de algunas semanas i no conod la iglesia 
vendria mantener la iglesia parroquial en de que en este mensaje del Gobierno se 
el mismo sitio que se le asigna o dedica habla Pero, en todo caso, si existió en 
hoi dia. donde se dice, fué con el consentimiento 

El señor BALMACEDA.-No encuentro del Gobierno; despues se quemó el pue
importancia al cambio de palabras, desde blo i hubo que hacer otra distribucion de 
que en este proyecto de lei se designan de terrenos para levantar nuevas casas. De 
una manera bien definida los deslindes modo que no existe o no tiene importan-
del terr~no que. se dedica para la iglesia cía la cesion que se cita. " 
parroqmal de Plsagua. En Iquíque pasó lo mismo; la IgleSIa no 

El señor BARROS LUCO.-La impor- estaba ántes en el mis.mo lugar e~ que ~é 
tancia de emplear una u otra palabra es halla hoi dia; c!,n ~otlvo de un mcendlO 
para el caso de que ocurra, de aquí a ma-Ise lev.antó la IgleSIa en otro lugar mas 
ñana, un juicio: si empleamos la palabra apropIado. .. . 
(cconcédese» entraria como parte en el De manera que esto de lue haya habido 
jUÍcio el cur~, i si decimos «destinase», no ~ actos de <?esion parece que no son sino 
sucederia lo mismo i entraria com~ repre- ~ pa~a~ras; 1 SUp?ng0que con eso no ha de 
sentante del Estado el promotor FIscal. ( eXlstl~ titulo nmguno en favor de la pa'" 

El eiñor TOCORNAL.-I eso s¡rá lo qUQ) rroquu~" _ 
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El señor BANNEN.-Pido la palabra, El seIlor BLA.NCO.-Pido la palabra, 
señor Presidente. señor Presidente. 

El señor PUGA BORNE (vice-Presi- El señor PUGA BORNE (vice~Presiden, 
dente).-Tiene la palabra Su SeñOlia. te).-Tiene la palabra Su Sefiorla. 

El señor BANNEN.-Yo no compren- El señor BLANCO.--La redaccion del 
do, sefior Presidente, la insistencia en que articulo único del proyecto tiende a evitar 
se mantenga la redaccion que se ha dado que venga despues a repetirse esta misma 
al proyecto, es decir, que se conceda el discusion, como sucederá, si hoi se desti
titulo de dominio i de propiedad del terre- na el terreno a la iglesia parroquial i ma
no. Lo que se desea es que haya un ger- ñana se quema la iglesia, como'pu.ede su
vicio eclesiástico en Pisagua i que aquella ceder, porq'fe alH.todos los. edlfi?lOS son 
ptlrroquia tenga donde construir su tem- de madera I esa cl~dad ~sta desb.nada a 
plo, para esto basta que se diga: «destí- desapa!'ecer ?ualqUler dla destrUIda por 
nase a la parroquia de Pisagua el terreno algun mcendlO. 
tal». Pero, empleán~ose la palabra «concé-

Comprenderia la insistencia en adoptar dese», queda consIgnad? q~e este t~rrel~o 
esa redaccion. . . es solan;tente para el edificIO de la Iglesia 

El sefíor TOCORNAL.-Lo que no se parroq~la\. o . 
comprende es la insistencia de Su Seño- El senor .Senador de Malleco decta que 
ría para no sostenerla. s~ persegUIa, al emplear la ~alabra «con-

o • cedese», dar un titulo o permiso para ena-
El. se.fior B:\N~EN.-Se c?mpr~nderIa jenar el terreno i poder comprar otl'O, si 

~sa mSIstenCl:;t SI la parroqma tuviera la convenia. Pero, si se quisiera trasladar la 
facultad de dlsI?oner del terreno, de tal parroquia a otro local, habl'ia que comprar 
n;tanera que. p.udIera ver,tderlo c~and.o, por el terreno o pedido al Fisco; en el primer 
ejemplo, q';1Iswra cambIar la ublCaCl.on de caso podl'ia hacerse, cualquiera que fuera 
la parroq~lla po~ otra mas ~onvel1lente. la redaccion del proJoecto; i en el segundo 
Pero la le.1 no qUIere eso: Entiendo que Jo caso, si fuera a pedirse terreno al Fisco 
qu: se qu~ere es proporclOnar a la parro- con ese objeto, éste diria: «Ya lo he dado». 
qUl!l de .Plsagu9; un local e~ donde cons- De manera que la palabra empleada en 
trUlr su Iglesia, I co~ ese o?]eto se le otor- el proyecto no tiene prácticamente el al
ga el uso perfect? e mdefi~ldo del terreno. cance que se le atribuye i no vale la pena 
¿Para que se qUIere mas. . de hacer cuestion sobre el particular . 

. Por est,? es que comprendo la r~slsten- El señor BALMACEDA.--Pido la pala-
Cla del senor Se~ado~ por Val parmso para bra, sefíor Presidente. 
aceptar la modlficacIOll que se ha pro- El sellor PUGA BORNE (vice-Presiden-
puesto ~l proyecto. _ . _ te).-Tiene la palabra Su Sefíorla. 

El se:lOr BAL~'IACEDA.- Pido la pala- El señor BALMACEDA.-Se dice que 
bra, se:1ur Presidente. . . si se quema el templo habría que volver 

El s,e~lOr PUGA BORNE (vICe-Preslden- con un nuevo proyecto al Congreso para 
te)o-fwne la palabra Su Señoría. reedificarlo. 

El señor BALMACEDA.- Yo no atri- Esto es mui exacto, porque no es posi
buia mucha :mportalicia al cambio de la ble suponer que con la suma de trece mil 
palabra «concédese» por «destinase). 1 pesos a que quedó reducida la asignacion 

Una vez construido el templo, me pare- fiscal para este templo, pueda construirs3 
ce que el Estado no ha de ir a destruirlo una catedral de ladrillo. Tiene mucha ra
para destinar el terreno a otro objeto. De zon el honorable Senador de Sántiago a 
ah1 que no tuve inconveniente en aceptar este respecto. Pero, Su Señoria no debe 
la insinuacion que partia del honorable olvidar qUtl fueron los bancos conservado
Senador por Valparaiso, segun la cual era res los que se 0l)usieron a que se diera 
preferible poner la palabra «concédese),. mayol' suma, i cuando yo solicitaba una 
Pero, puesto que ella admite tales obser- cantidad mayor con el objeto de que pU o 

vaciones i nos plantea la cuestion en un diera hacerse un templo de mas dmacion, 
terreno doctrinario, no creo que valga la no obtuve siquiera la adhesion de lo,> ho
pena hacer cuestion, i retiro mi indicacion, nOl'ables caballeros que se sientan en aque
Ó mas bien, la mantengo en los mismos llos bancos. 
términos en que la habia formulado al El sefior BALLESTEROS.-¿Cómo es 
f.rrln9ipio,. ÉlS decir, para t¡ue Sé emplee la la indicMion d ~l honorable Senador por 
pált\bi'! «destlnase». Tarap8.ca? 
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El señor SECRETARIO.-Dice asi: hubiera número suficiente de sellores Si
«Artículo único.-Destlnase a la iglesia nadores para celebrar sesion a segunda 

parroquial de Pisagua una cstension de hora. . 
terrenos fiscales, de veinticinco metros El señtír PRO-SECRETARIO. -La ta-
setenta centímetros de frente por cuaren- ~ bla formada es la que sigue: 
ta i nueve de fondo, situada en el puerto' 1. Proyecto de suplemento al pre::.u
de este nombre i cuyos deslindes son los puesto vijente. 
siguientes: 2. Proyecto destinado a autorizar la 

Al norte, . terrenos ocupados por don inversion de ochocientos mil pesos en 
Pedro Pel'fetti; al sur, plaza Santa MarIa atender a los gastos que orijine la cons
i propiedad municipal; al este, calle Es- truccion de los ferrocariles de Serena a 
meralda, i al oeste, el mar.» Rivadavia, Alcones a Pichilemu, Talca a 

El señor BALLESTEROS.-Yo acepto San Clemente, Temuco a Carahue, Pi
esa indicacion i retiro la que habia formu- trufquen a Loncoche i Antilhue a Lonco-
lado. che. 

El señor PUGA BORl"m (vice-Presi- 3. Proyecto que autoriza la inversion 
dente).-En votacion. de los fondos consultados en la lei de pre-

El sel10r ERRAZURIZ URMENETA supuestos de 1902 para continuar los tra
(Ministro del Interior).-¿Hai alguna otra bajos en el Instituto de Hijiene, ascendente 
indicacion? a veintisiete mil veinticinco pesos, con SUi 

El señor SECRETARIO.-La formula- intereses, en la prosecucion de los mis-
da por el honorable Senadl)r de Valparai- mos trabajos. . . 
so, señor Tocorna1. 4 Proyecto que determma las sanclO-

El seiíor TOCORNAL.- La mia, que nes a que quedan sometidos 10:3 tesoreros 
emplea la palabra ,(concédese» que siem- i demas funcionarios que administran fon
pre se ha usado en esta dase de conce- dos del Estado, cuando no rinden opor-
siones, lo dem9.8 no es serio, señor. tunamente sus cuentas. 

El señor SECRETARIO.-Dice la indi- 5. Proyecto de la Comision de Coloni
cacion del honorable Senador por Valpa- zflcion, formulado con motivo de la soli
raiso: citud del Banco Mobiliario, relativo a que 

«Articulo único.-Concédese a la pa
rroquia de Pisagua una estension de te
rrenos fiscales de veinticlDco metros se
tenta centímetros de frente por cuarenta 
i nueve de fondo, destinada a la iglesia 
parroquial del mismo puerto. 

Los limites de la espl'esada 
son los siguientes: 

se autorice al Ejecutivo para permlltar al
gunos terrenos del Estado, comprendidos 
en el plano de Lautaro, por otros qUt3 el 
Banco posee en Carahue. 

6. Transaccion con la Compañia «Tha 
TarapacáVvater'VorksC." Limited», para 
la solucion de las dificultades relativas al 

estension contrato sobre pliovisioIl, de agua potable 

Al norte, terrenos ocupados por don Pe
dro Perfetti; al sur, plaza Santa Maria i 
propiedad municipal; al este, calle .Esme
ralda, i al oeste, el mar.» 

Va a votarse la indicacion propuesta 
por el señor Senador de Tarapacá. 

Fué desechada por trece votos contra tres. 
El señor SECRETARIO.-Va a votarse 

la indicacion del honorable señor Tocor
nal. 

Votada la indicacion, (ué aprobada por 
catorce votos contra dos. 

en Iquique. . 

SESIONES E'SPECIALES DE LOS JUEVES 

1. Proyecto sobre construccion de obras 
públicas, pagaderas en vales de tesore
rlas, especialmente emitidos con tal ob~ 
jeto. 

2. Pl'oyecto que autoriza la construc
cion de un ferrocarril transandino por 
Tinguiririca. 

3. Proyecto que concede pe,:miso a don 
Alberto Cousiño para constrUIr un ferro
carril a vapor o de traccion eléctrica, en-

El señor PUGA BORNE (vice-Presi- tre el puerto de Quintero i la estacion de 
dente).-Sigue, en el órden de la tabla, Nogales del ferrocarril de Calera a Cabil
los proyectos que conceden suplementos do, () hasta la estacion de Calera en el f,)
al presupuesto de 1903; pero, probable- rrocarI'il de Valparaiso a Santiago. 
mente, no podrán tratarse miéntras no l 4. Proyecto que concede peI'mi~o a los 
estén presentas los seneras Minigtros, lseOores Duncan Fox i C,~ para prólongar 

Vq, a d~I'~') )ªctura ala tabla) por "Ii no \ la linea, fél·t·~a que une actualmente a 000." 
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cepcion con Penco, llevándola hasta Lir- tituir a los emplea<;los por ineptitud u otro 
quen. motivQ que haga inútil o perjudicial sus 

El señor PUGA BORNE (vice-Presi- servicios. 
dente).-Se suspende la sesion. Sala de Com,siones 24 de noviembre de 

Se suspendió la sesion. 1903. -Alejandro Vial.-José Tocornal.

SEGUNDA HORA 
P(dro Montt.» 

El señor SECRETARIO.-El proyecto 
El señor PUGA BORNE (vice-Presi- de lei dice asi: 

dente).-Continúa la sesion. «ArUculo 1.0 Los tesoreros i administra-
El señor PRO-SECRETARIO.-Sigue dores de Aduana que retarden el envio de 

en el órden de la tabla el siguiente pro- sus cuentas mas de veinte dias despues 
yecto de lei, iniciado por S. E. el Presi- de terminado el mes o periodo por el cual 
dente de la República: deben presentarlas, incurrirán en una 

«Articulo único.-Se autoriza la inver- multa de cien pesos por cada atraso. 
sion del saldo de los fondos consultados ArtIculo 2.° Quince dias despues de ter
en la Lei de Presupuestos de 1902 para minado el plazo en que las cuentas de los 
continuar los trabajos del Instituto de Hí- tesoreros i administradores de Aduana 
jiene, ascendente a veintisiete mil diezi- deben remitirse al Director de Contabili
nueve pesos noventa i cinco centavos con dad, este funcionario impondrá la multa i 
sus intereses, en la prosecucion de los la comunicará al Director del Tesoro para 
mismos trabajos.» que ordene la retencion en la tesorería 

El señor "pUGA BORNE (vice-Presi-' respectiva, hasta que pronuncie sentencia 
dente).--En discusion jeneral i particula!' el Tribunal de Cuentás. 
el artículo del proyecto. Articulo 3. o Dentro de los sesenta dias 

¿Algun señor :Senador desea usar de la siguientes a la notificacion, los tesoreros 
palabra? i administradores de Aduana multados 

¿Ningun señor Senador desea usar de podrán reclamar ante el Tribunal de Cuen-
la palabra? taso 

En votacion. El Tribunal decretará la devolucion si, 
Si no se pide votacion, daré por apro- a su juicio, el empleado multado probare 

bado el proyecto. satisfactoriamente haber estado impedido 
Aprobado. para remitir oportunamente sus cuentas. 

. Vencidos estos sesenta dias, no hai lu-
El señor PRO-SECRETARIO.-Infor- gar a reclamo de ninguna especie contra 

me de la Comision de Hacienda: la aplicacion de la multa. 
Artículo 4.° El Presidente del Tribunal 

«Honorable Senado: de Cuentas pondrá mensualmente en co-
La Comision de Hacienda ha tomado en nocimiento del Ministro de Hacienda los 

consideracion el proyecto de lei, remitido nombres de los funcionarios que hayan 
por la Honorable Cámara de Diputados, SIdo multados por tres periodos. En vista 
que determina las cauciones a que quedan de estos antecedentes el Presidente de la 
sometidos los tesoreros i demas funeio- República suspenderá, sin goce de sueldo, 
narios que administran fondos del Esta- al empleado multado, miéntras se decla
do, cuando no rinden oportunamente sus ra vacante el puesto en conformidad a la 
cuantas, i reproduciendo las razones que lei. 
consigna el informe de la respectiva Comi- El aviso que dará el Presidente del Tri
sion de la otra Cámara, tiene el honor de bunal de Cuentas, en conformidad al inci
proponeros que le deis vuestra aproba- so anterior, se publicará en el Diario Ofi
cion, reemplazando la frase con que ter- cial. 
mina el inciso 1.0 del articulo 4°, que dice: Articulo 5.° La Intendencia Jeneral del 
«miéntras se declare vacante el puesto en Ejército i las Comisarias de Ejército i la 
conformidad a la lei»~ por esta otra: «i de Marina quedan sujetas a las mismas 
pr0cederá a destituirlo en la formal legal». multas i penas que esta leí establece para 

Esta alteracion no tiene otro alcance los tesoreros i administradores de Aduana. 
que el de usar los mismos términos que Artículo 6.° Quedan, igualmente, suje
emplea la Constitucion en el número 10 tos a las mismas multas i penas los fun
del articulo 73, que señala como facultad cionarios que, segun lo dispuesto en el 
del Presidente de la República la de des- número 6. ° del articulo 18 de la lei de 16 
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de setiembre de 1884, están obligados a El señor PUGA BORNE (vice-PresidM .. 
presentar un cuadro anual de las entrAdas te).-Tiene la palahra Su Señoria. 
1 gastos de las empresas, i.ndustrias, mo- El sellor MONTT.---Las cuentas deben 
no polios i servicios administrativos por remitirse oportunamente a la lJireccion de 
cuenta del Estado. Contabilidad, de manera que si no llegan 

U n decreto del Presidente de la Repú- dentro del plazo legal, corresponde al jefe 
blica determinará cuáles son estas em- de esta oficina determinar la multa con 
presas, industrias, monopolios i servicios arreglo al articulo 2. o 

i quiénes los funcionario!'; que diben pre- El señor BALLESTEROS.-Pido la pa .. 
sentar la cuentas. labra, señor Presidente. 

Articulo 7.° En los casos a que se refie- El señol' PUGA BORNE ~vice-Pr&Si. 
re el precedente artieulo, se ?ontarán do- dente).-Ticne la palabra Su Seño~ia. 
bIes todos los plazos establecidos rara los El señor BALLESTEROS.-Entlendo, 
tesoreros i administradores de Aduana. señor Pre:;idente, que las cuentas no so-

Articulo 8. 0 Todos los demas funciona- lamente se remiten a la Direccion de Con .. 
rios que por leyes o reglamentos, estén tabilidad sino que tambien al Tribunal de 
obligl;ldos a rendir sus cuentas mensual: (Cuentas; i me parece que seria mas razo",.. 
mente, quedan sujetos a las disposiciones ~ nable que fuese el Tribunal el que ejercia
de la presente leí. ra esta .iurísdiccion disciplinaria sobre lo~ 

Un decreto del Presidente de la Repú- tesoreros. 
blíca los determinará taxativamente i de- Talve'z el honorable Senador de Cautin, 
signará el funcionario que deba aplicarles que I~onoce mejor que yo todos estos aSUfl-
la multa en los casos de atraso.» tos, podrá sacarnos de esta duda. 

El señor PUGA BORNE (viée-Presi- _El seño~ MGNTT.-Pido la palabra, 
dente).-En discusion jeneral el proyecto. senor PresIdente. . . . . 

¿Algun señor Senador desea usar de la El se.ñor PUGA BORNE (v!ce-PresIden.-
palabra? te). --- Tl~ne la palabra Su Senorta .. 

¿Algun señor Senador desea usar de la El senor. -MONTT.--Co~o ha dIcho el 
palabra? honorable Senador de Santlago, las cuen .. 
. En votacion tas que deben pasar los tesoreros son do~ 

Si ningun s~ñor Senador pide votacion bIes: una va a la Direccion de Contabili
daré por aprobado en jeneral el proyectL) dad que forma con ellas el balance de la 

Aprobado. . . Hacienda Púb~ica, i la otra al.~ribunal de 
Si no hai inconveniente, se pasará a la Cuentas q~e fiJa la responsablhda,d de los 

discusion en particular_ ~esore.r0s fiscales por la ~anera como hlftl 
En discusion el articulo 1.0 lllvertldo los fondos que tIenen a su ca~go. 
El señor PRO-SECRETARIO.--Arttc _ Las cuentas do.cumentadas van a~ Trlbu-

lo 1.0: u nal ~e Cuentas: 1, segun el .mec&msmo de 
«Los tesoreros i administradores de la lel, este TrIbunal es el Juez de J1lzada 

Aduana que retarden 131 envío de sus cuen- para lo _que se refiere a las mult~s. 
tas mas de veinte dias despues de termi- El senor BALMACEDA..-EntJendo que , 
nado el mes o periodo por el cual deben este ar,tj~u~O ,no se. refiere s.olamente a I~~ 
presentarlas, incurrirán en una multa de t~soreI os fisr;ales SlllO tamblen a los adllll 
cien pesos por cada atraso.» Dlstradores de aduanas. . 

_ . . El señor MONTT .-Se refiere a todos 
El senor BA~MACEDA.- PIdo la pala- los tesoreros fiscales i a los administradQ,. 

bra, sef'lOr PresIdente. .,.'. . res de aduanas. 
El seño~ PUGA BC!.RNE (vIce-PresIden- El seflor BANNEN.-Mejor seria decir 

te).-La tiene Su Senoría. los tesoreros fiscales i los administradores 
El señor BALMACEDA.-Seria de de" de aduanas, porque hai algunos que son 

sear que se dijera en la lei el medio de administradores i tesoreros a la vez. 
dejar constancia de que un tesorero ha in- El señor MONTT.- Todos los adm:nis
currido en falta por no rendir sus cuentas. tradores de aduanas tienen que rendir 
¿Cómo se hace efectiva su responsabilidad? cuentas. 
¿Quién hace constar de que ha incurrido El señor BALLESTEROS.-Si e~ta dis
en f.alta? No lo dice el proyecto, señor posicion se refiere a las cuentas que deben 
PreSIdente. pasarse a la Direccion de Contabilidad S6l-

El señor MONTT. --Pido la palabra, se- ria mejor espresarlo claramente. 
ñor:Presidente. El señor MONTT.-Respecto de las 
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cuentas que deben pasarse.al Tribunal de 1 El Tribunal decretará la devolucion si, 
Cuentas hai disposiciones especiales. a su juicio, el empleado multado probase 

El señor BALMACEDA. -Ademas de satisfactoriamente haber estado impedido 
esas cuentas hai los depósitos que se ha- para remitir oportunamente sus cuentas. 
cen en Tesorerfa para atender durante el Vencidos estos Sf3sentas dias, no hai lu
curso del año a ciertos gastos como el de gar a reclamo de ninguna especie contra 
composturas de caminos i otros, 1. de los la aplicacion de la multa.» . 
que se rinde directamente cuenta a la Di- El señor BALLESTEROS.-Debe de-
reccíon de Obras Públicas. cirse probare en vez de probase en el io-

Por eso es que yo hacia la pregunta de ciso 2. o 

quién era la autoridad llamada a calificar El señor PUGA BORNE I vice-Preside n
si los tesoreros incurrían o no en falta. te).-Aprobado el articulo con esa modifi

El señor MONTT. -Eso se encuentra cacion. 
establecido en el articulo 2.°, que todavía El señor PRO-SECRETARIO.-:>ice el 
no está en discusion. articulo 4.": 

El señor PUGA BORNE (vice-Presi- «El Presidente del Tribunal de Cuentas 
dente).-Si· al Senado le parece, podria de- pondrá mensualmente en conociqliento 
cirse: «Los tesoreros fiscales i los admi- del Ministro de Hacienda los nombres de 
nistradores de aduanas)). los funcionados que hayan sido multados 

El señor BALLESTEROS.- Yo creo por tres periodos. En 'lista de estos ante
que no habria inconveniente en suprimir cedentes el Presidente de la República 
la frase «i administradores de aduanas», suspenderá, sin goce de sueldo, al ~plea
porque estos empleados rinden cuentas en do multado, miéntras se declara vacante 
su calidad de tesoreros. el puesto en conformidad a la leí. 

El señor BARROS LUCO.-Me parece El aviso que dará el Presidente del Tri-
que convendria espresarlo para mayor cla- bunal de Cuentas, en conformidad al inciso 
ridad. anterior, se p-ublicará en el Diario Oficial,» 

El séñor MONTT.- Para evitar dudas, El señor SECRETARIO.-La Comision 
porque no todos tienen anexo el cargo de propone que en lugar de la frase «se de
tesorero. clara vacante el puesto en conformidad 

El señor BANNEN.- Sobre todo en a la lei» se diga: (se procederá a desti-
donde no hai tesoreros fiscales. tuirlo en forma legal.)) 

El señor MONTT.-Aunque los haya, El señor PUGA BORNE (vice-Presíden-
como, por ejemplo en Valparajso. tej.-En discusion el articulo con la mo-
-El señor PUGA BORNE (vice-Presiden- dificacion propuesta por la Comisiono 

te). -Aprobado el articulo con la modifi- ¿AIgun señor Senador desea usar de la 
cacion propuesta. palabra? 

El señor PRO-SECRETARIO.-Dice el ¿Algun señor Senador desea usar de la 
artfculo 2. 0

: palabra? 
«Artículo 2.0 Quince dias despues de En votacíon. , 

" terminado el plazo en que las cuentas de I si no se pide ~vbtacion, daré por apro-
los tesoreros i administradores de Adua- bado el articulo en esa forma indicada por 
na deben remitirse al Director de Conta- la Comisiono 
bilidad, este funcionario impondrá la multa Aprobado. 
'i la comunicará al Director del Tesoro para El seflor PRO-SECRETARIO.·-Viene 
que ordene la retencion en la tesorería ahora el articulo 5. 0 que dice: 
respectiva, hasta que pronuncie sentencia «Artfculo 5-." La Intendencia J eneral del 
el Tribunal de Cuentas.» Ejército i las Comisarias de Ejército i la 

El señor PUGA BORNE (vice-Preside n- de Marina quedan sujetas a las mis-mas 
te).-En discusion. multas i penas que esta lei establece 

¿,Algun señor Senador desea usar de la para los tesorero3 i admnistradores de 
palabra? Aduana,)) 

Aprobado el artieulo. El s"l1Or PUGA BORNE Ivice-Presi-
El seDor PrlO-SECRETARIO.-Artlcu- dente).-En discusion. 

lo 3.°: ¿Algun sellor Senador desea usa¡' dela 
(dJentr\) de los sm,;enta !lbs siguientes a palabra? 

la llOlitic,H:i(J[l, lo:::; test}I'CI'US i uJmini:st.l'a~ ¿Alguu seííol' Sella/lol' desea usar de ia 
do{'v;j d0 Aduw:a multados no pod¡¡l/l, l'él" palabru'! 
~him:H' ,OH!?, <;1 'J',il¡tilU'¡ c;\~ (;pt1lliu"<.; AI'¡ t)\;ndu d :~l't¡elllt)¡ 
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El señor PRO-SECRETARIO. - «Ar- El señor PRO-SECRETARIO.-Arttcu·· 
ticulo 6.° Quedan, igualmente, sujetos a lo 8. 0

: 

las mismas multas i penas los funciona-
rios que, segun lo dispuesto en el número «Todos los de mas funcionarios que por 
6.° del articulo 18 de la lei de 16 de setiem- leyes o reglamentos, estén obligados a 
bre de 1884, están obligados a pl'esentar rendir sus cuentas mensualmente, qUédan 
un cuadro anual de las entradas i gastos s~.ietos a las disposiciones de la presente 
de las empresas, industrias, monopolios 161. 
1 servicios administrativos por cuenta del U n decreto del Presidente de la Rerú-
Estado. blica los determinará taxativamente i de-

Un decreto del Presidente de la Repú- signará el funcionario que deba aplicarles 
blica determinará cuáles son estas empre- la multa en los casos de atraso.» 
sas, industrias, monopolios i servicios i El señor PUGA BORNE (vice-Presi
quiénes los funcionarios que deben pre- dente).-En discusion. 
sentar las cuenta~.» El señor MJNTT.-Pido la palabra, se-

El señor PUGA BORNE (vice-Pl'esiden- ñor Pre!"idente. 
te).-En discusion. El señor PUGA BORNE (vice-Presi-

El seilor BALLESTEROS.-Bueno se- dente).-Tiene la palabra Su Señorla. 
ria leer el articulo de la lei que se cita. El señor MONTT. - Propongo que en 

El seMI' PRO-SECRETAHIO. -El in- lugar de la palabra mensualmente, se diga 
ciso 6.· del articulo 18 dice: periódicamente. Raí oficinas como la de 

«6. o Cuadros que manifiesten las entra- la Junta. de Beneficencia, por ejemplo~ que 
das i gastús de las empresas industriales, no tienen obligacion de rendir sus cuen
monopolios i servicios administrados por tas sino cada tres meses. 
el Estado, como ferrocarriles, telégrafos, El señol' PUGA BORNE (vice-Presi-
correos, etc.» dente).-¿Estarán comprendidas las cuen-

El señor PUGl\ BORNE (vice-Presi- tas de las tesorer1as munkipales en esta 
d A oblígacion? 
ente).-¿ 19un señor Senador desea usar El señor MONTT .-Creo que s1, porque 

de la palabra? actualmente están obligadas a rendirlas a 
¿AIgun señor Senador desea usár de la funcionarios fiscales; hoi es al Tribunal 

palabra? de cuentas. ' 
Aprobado el artículo. El señor BALLESTEROS. _ Peco no 
El señor BALMACEDA.-Creo que en las rinden jamas. 

la práctica esta disposicion dará de(Jlora- El señor PUGA BORNE (vice-Presi
bIes resultados. Aunque su esplritu sea dente). _ Convendría, entónces, decirlo 
bueno, va a ::;er impracticable. espresamente. 

El' señor MONTT.-I, sin embargo, S0 El sefíor MONTT. - Podria agl'egarse 
practica hoí. despues de la palabra «funcionarios» esta 

El senor BALMACEllA.-Muchos de frase «sean fiscales o municipales». 
esos datos dependen de oficinas diversas; El señor PUGA BORNE (vice-Presi
de modo que la obligacion no va a poder dente).-Perfectamente;propongo la agre
cumplirse. Sin embargo ante la conve- gacion que ha insinuado el señor Senador 
niencia jeneral habrá que aceptarlo. de Cautin. 

El señor PUGA BORNE (vice-Presi- ¿Algun señor Senador desea usar de la 
dente).-En discusion el articulo 7." palabra? 

El señor PRO-SECRETARIO. - Dice ¿Algun señor Senador desea usar de la 
asI: palabra? 

«ArtIculo 7 .. En los casos a que se re- Aprobado el articulo con la modificacion 
fiere el precedente articulo, se conta- propuesta. 
rán dobles todos los plazos establecidos 
para los tesoreroS i administradores de 
Aduana.» 

El señor PUGA BORNE (vice-Presiden
te).- ¿AIgun sefíor Senador desea usar de 
la nalabra? 

J , 

¿Algun ::Ieno!' Sonador desea usal' de la 
'palabrú? 

Apt0b~v:!(i ell1rtfi'Nlr~i 

El seflor BALLESTEHOS.-Si me per
mito el se001' ::>residonte. 

El seiloI' PUGA BOHNE (viee-Presi
dente).-Tiene la palabra el sel10r Sena
do)'. 

El señor BALLESTEROS. -~Es parA h"," 
(JQI' lUla obSíiI!,vaeioll jeneraj. 
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~ Siempre el reparto de los proyectos otros que el Banco Mobiliario posee en 
.impresos se hace cuando comienza la dis- Carahue. 
cusion de ellos, cuando no hai tiempo sino . El señor PRO-SECRETARIO.-Infor
para darles una rápida lectura. me de la Comision de Hacienda sobre per-

¿No convendria que se repartieran en la muta de terrenos del Banco Mobiliario en 
sesion anterior en aquella en que han de Carahue: 
discutirse, o mas bien al proponerse la 
tabla? «Honorable Senado: 

De esta manera, cada Senador podria Vuestra Comision de Culto i Coloniza
hacer en su casa, i con reposo, el estudio cion se ha impuesto de la solicitud pre
de estos proyectos. sentada por don Miguel E. Morel, en re-

Cuando se trata, por ejemplo, de pro- presentacion del Banco Mobiliario, con el 
yectos de la importancia del que acaba- objeto de que se autorice al Ejecutivo para 
mos de aprobar hai necesidad de fijarse permutar algunos terrenos del Estado, 
~n una serie de detalles i circunstancias, comprendidos en el plano de Lautaro por 
para resolver con acierto, i se requiere otros que el Banco posee en Carahue. 
haber venido preparado a su discusion. Los antecedentes que hall orijinado esta 

Convendria que para lo sucesivo, se solicitud son los siguientes: 
adoptara la regla de que todos los proyec-
tos impresos se repartan a los señores En la subasta de terrenos fiscales que 
Senadores con anticipacion a la sesion cm se realizó en Santiago en junio de 1894, 
la cual van a ser considerados. el Banco Mobiliario remató ocho hijuelas 

El señor MONTT.-I que el reparto no del plano de Carahue, con una estension 
se haga en la sala. Muchas veces los pa- superncial de cuatrocientas sesenta i cinco 
peles quedan aquI o no los ven los se hectáreas cada una. 
ñores Senadores que no c::>ncurren a la Posteriormente el Banco compró a otros 
sesion. Lo mejor seria remitirlos por co- rematantes cinco hijuelas mas del mismo 
rreo a los Senadores. plano i de la misma estension que las an-

El señor BARROS LUCO.-Este es el teriores, a fin de formar, con la reunion 
procedimiento que se sigue en Francia e de todas ellas, un fundo estenso, de seis 
Jnglaterra. mil cuarenta i cinco hectáreas, para im

El señor BALLESTEROS.-Asf debiera plantar una esplotacion agrícola en grande 
ser entre nosotros. escala, propósito que no pudo re~lizar en 

El señor BALMACEDA.-Cuando era la medida de sus cálculos, porque siete 
miembro del Senado el señor Ossa, re- de las hijuelas que habia subastado no 
cuerdo que propuso esto mismo i que se pudieron serIe ~ntr~gadas a causa de est3;r 
tomó un acuerdo al respecto. ocupadas por mdlJenas o por otros rpotI-

El señor PUGA BORNE (vice-Presiden- vos. 
te).-¿Algun señor Senador desea usar de Es de advertir que, al decir del solici-
la palabra? tante, la rejion que no se le entregó es 

Se dará por aprobada la proposicion he- precisamente la de mayor importancia, 
cha, en el sentido de que los proyectos porque la atraviesa el río Repocura gue 
que figuren en la tabla se distribuyan por facilita considerablemente el acarreo de 
correo a los se~ores Senadores, conjunta- los productos por ser navegable. 
mente con los mformes que a ellos se re- Prosiguiendo la institucion en la misma 
fieren. idea que abrigó al efectuar el remate i 

El señor BALMACE~A:-¿llos ~umen. compra de las hijuelas, i en vista de las 
tos que _se agregaren a ultIma hora... dificultades que dentro de la propiedad 

El sellor BARROS LUCO.-Se dejarIan rematada se han presentado para realizar-
a un lado.. . la, propone, ahora, que el Estado tome 

Este. serIa ~no d~ los medIOS de no in- nuevamente aquellas hijuelas i le dé en 
troduCIr modIficaCIones en la tabla. cambio una estension equivalente en los 

terrenos que comprende el plano de Lau
taro, colindantes con otros que el Banco 

El señor PUGA BORNE (vice-Presíden- posee en esa !ocalinad), .... 
te).-Corresponde ocuparse del proyecto El señor BLANCO.-Antes de seguir 
de leí que"autoriza al Gobierno para per- adelante en la lectura del proyecto, debo 
JIlutar algunos terrenos del Estado por hacer presente que, para su despacho, se 
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necesita la presencia del señor Ministro 
de Hacienda, quien no ha podido concu
rrir a esta sesion por duelo de famIlia. 

Me parece que no podemos pronunciar
nos ahora sobre este negocio .... 

El señor BALLESTEROS.-I ademas 
porque no hai número en la Sala. 

El señor BLAi.<:CO.-Puede dejarse el 

proyecto para cuando esté presente el se· 
ñor Ministro. 

El señor PUGA BORNE (vice-Presiden
te).-Se levanta la sesion. 

Se levantó la sesion. 

EDUARDO L. HEMPEL, 
Jefe dala Red&ccion. 

al' 


